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{,~t.~;MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
.•.•,fi5.!:" 2012-2015

H. Ayuntamiento de Motul de Canillo Puerto

•

•

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT.IR3.052-001-13 AA. MOTUL
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1 , .•. - Ciudad de todas

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
C-10 X 35-A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
e-39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

lOCALIDAD: MOTUL. YUGo
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlSl001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PH/3111fMEl0001

Ciudad de Motul

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de MOTUL ~ representado en este acto por el Presidente Municipal de "El
Municipio de MOTUL", "LEM. JOS E JULlAN PECH AGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de
MOTUL", "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de MOTUL" y por la otra parte
"ME CONSTRUCTORES PENINSULARES SA DE CV" al que se le denominara "El Contratista",
representado (a) por "C. en su carácter de
"REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de MOTUL" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE MOTUL y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE MOTUL y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios ~
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos ~
en unión de la Secretaria. .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos del Fondo de
Infraestructura Social Municipal y con recursos provenientes del Ramo 15 "Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano" Programa Hábit~t. 2013 Vertiente: 1 General, de conformidad con
el acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat
del Ramo 15 "Desarrollo Agrario, ~erritorial y Urbano", y de acuerdo con lo establecido en las ~
reglas de operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario ~
Oficial de la Federación de fecha 28 de Febrero de 2013 ~

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL" e
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal. de este Municipio. ~

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ~

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

•
Palacio Municipal C 26~A SIN Colonia Centro
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MUNICIPIO DE MOTUL. YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT -IR3-oS2.001.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

H- Ayuntamiento de Motu! de Canillo Puerto

•

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C.12X 21 y 23 (COLONIA SAN JUAN),
e-1D X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
C-39 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/SJOO1/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013 .
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA; 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHl31/1/MEJ0001

üudad de Motul

a),MDesignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) .• La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

•

2.1.- Acredita su existencia con el ACTA CONSTITUTIVANo. 260 DE FECHA 11 DE
AGOSTO DE 2010 EN LA NOTARIA PÚBLICA No. 72 OTORGADAANTE LA FE DEL
ABOGADO EN MERIDAYUC.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, ~
así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

de este contrato a fin de

~

"""t
2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno ¿...
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios .' ~
Relacionados con las mismas, federal. l
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

3.- Ambas partes declaran:

•
Palacio Municipal e 26-A S/N Colonia centro
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{~, MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~) 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT AT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.IR3.052.001.13 Aa. MOTUL
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1 ,.- Ciudadde todos

UBICACiÓN: C-19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C.12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
.• C-10 X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)

C.39 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)
LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHl31/1/MEl0001

Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

•

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorfa General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por uEI Municipio de
MOTUL" y uEI Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de MOTUL" y dos copias, una para "El
Contratista~ y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de MOTUL ~encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de MOTUL~, hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, espeCificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "AMPlIACION DE RED DE AGUA POTABLE 1" en las Colonias lONDRES,
SAN JUAN, SANTIAGO CASTillO, SAN CARLOS del municipio de Motul, Yucatán.

•

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: ~
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~

t
t
~

~

~

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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/~¡'...,•.~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN, ,
~_ ,P 2012.2015

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013

CONTRATO: MMY .HABIT Al -IR3-QS2.001-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

H- Ayuntamiento de Motul da CarriUo Puerto

•

•

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES j, C.12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
e.iD X 35-A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
C.39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVfUPAISJHAB1TAT/31/A/51001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0001

Ciudad de Motul

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de [as obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 538,467.86 (SON: QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS 861100 M.N.) más la cantidad de $ 86,154.86 (SON: OCHENTA
y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 861100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado, hacen un total de $ 624,622.72 (SON: SEISCIENTOS
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 72/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "30" días naturales por lo que "El Contratista~se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el dfa "23" del mes de "JULIO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día
"21" del mes de "AGOSTO" del año "2013" de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de MOTUL" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~recibirá de "El Municipio de MOTUL" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios, unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de MOTUL" determine,~
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones ~
por "El Contratista" y "El Municipio de MOTUL", fecha que se hará constar en la bitácora y en ~
las propias estimaciones; para tal efecto: i-
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisiónde "El Municjpio de MOTUL" \J
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de"'f.
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dlas hábiles ~
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUL~ ~)

""~

Palacio MUr'lícipal C 26-A SIN Colonia Centro ~
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SEDATU
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(~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~;o 2012.2015

• CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT .IR3.052-Q01-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA por ABLE 1

•

•

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
C.10 X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 ( COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
e-39 x 18 y 20 ( COLONIA SAN CARLOS 1

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlSIO01113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFJCIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEl0001

Ciudadde Motu! H-AyuntamientodeMollJlde carrilloPuerto

dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de MOTUL" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del pi
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio de MOTUL" se reservaexpresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ínconformecon las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábíles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la ~
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se ~
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su .:h.
derecho a ulterior reclamación. ,~.

c).- El lugar de pago será en las instalacionesde la Tesorerla de este MUNICIPIO DE MOTUL. ~
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las'-~
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que ~
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del 't
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las G
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago ;;::
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio ~
~~~. ~

Séptima .• Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y ~
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de MOTUL", dentro de los quince días naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio de MOTUL".
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convengaen aceptar las siguientes declaraciones:

Palacio Municipal C 26.A SIN Colonia Centro
Página 5 de 17



•
SEDATU
" '.'-,",'-"'"""",,,.•...' ,.."",~,,,.",~' f~) MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN

~ 2012.2015

CONTRATO DE OBRA-PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT -IR3.052.001-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

H- Ayuntamiento de Motul de CarriUo Puerto

Octava,w Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

•

•

UBICACiÓN: C-19 X 14 Y 16 ( COLONIA LONDRES ), C.12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN ),
e-i0 X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
e.39 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVfUPAISIHAB1TATl31JAlSI001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. 'EXPEDIENTE: PHf31f1/MEl0001

Ciudad de Motul

a).- Que [a fianza se otorgue atendiendo.8 todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de ~
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega- \'i><",

recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios t
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ~
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada ~
con autorización por escrito de "El Municipio de MOTUL". , ~

~
;S
."
~

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ~

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la reVISión y ajuste de costos de los trabajos ~
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municipio de MOTUL ~, a solicitud escrita de "El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro
de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de
los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de MOTUL",
dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

Palacio Municipal C 25-A SIN ColOl1ia Centro
Página 6 de 17
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t~, MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
~1 2012.2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABIT Al .IR3.052-001-13
OBRA: AMPUACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

•

•

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C.12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
C.10 X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
C.3S X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAlS/HABITATI31fAlS/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA; 310521 ME001
No. EXPEDIENTE: PHl3111fMEJ0001

Ciudad de Motul

L- Revisar todos y cada uno de las precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ~
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el ~
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento ~
en el costo de los insumas; ~

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos ~-
o indices que publica eIINEGI; , f
c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos ¿
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes '
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato; ~

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que ~
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno .

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL~ recibirá los trabajos objeto de~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si tos mismos hubieren sid
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de MOTUL" verificará dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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i~~\MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~ 2012-2015

H- Ayuntamiento de Motul de CarMno Puerto

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABll Al 2013

CONTRATO: MMY.HABll Al .IR3.052-Q01.13 Aa MOTU L
OBRA: AMPLtACION DE RED DE AGUA POTABLE 1 ,--- Cluáad de.todos

UBICACIÓN: C.19 X 14 Y 16 (CQLONIÁ LONDRES), C.12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
C-10 X 35.A y 37, C-12 X31 y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
e.39 X 1B Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS l

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAIS/HABITAT/31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHl31/1IMEl0001
Ciudad de Motu!

la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTULn haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUL" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de MOTUL" determine suspender los trabajos y lo ejecutad
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

•

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de
MOTUL" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente. ~

""c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUL" y "El Contratista" convengan en dar "$'
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la ~
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. c.,

d).- Cuando "El Municipio de MOTUL" rescinda el contrato en los términos de la cláusula - ~
decima sexta, la recep'ción parcial. qued~r~ a juicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará ~
el importe de los trabajos que decida recibir. ¿..->

'se) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo :t
dispuesto por la resolución judicial. ~

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que ~
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de MOTUL" y
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Palacio Municipal e 26.A SIN Colonia Centro
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$i MUNICIPIO DE MOTUL. YUCATÁN
~ 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY .HABIT Al .IR3-GS2-001-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA por ABLE 1

H- Ayuntamiento de Motul de camilo Puerto

•

UBICACiÓN: C-19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN l,
C-10 X 35-A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
C-39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPA1S/HABITAT/31/A/SfO01113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 31D521ME001
No. EXPEDIENTE: PH/3111fMEl0001

Ciudad de Motul

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de MOTULn, a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de MOTUL".

Es facultad de "El Municipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer ánticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un ~
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar ::r....
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro ~
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se ~
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su c:.
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOrUL", quien
calificará si reúne los requisitos señalados lo' cual deberá quedar registrado en la bitácora-1:,
correspondiente así como la firma de dicho representante. . .s
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar ~,
el ~mbio de r.e~resentante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que ~

• reuna los requIsitos señalados. ~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente ~
contrato, será el ú.nico responsab~e de las o?ligaciones d~rivadas. de I.~sdisposi~ion;s leg~les
y demás ordenamientos en matena de trabajo y de segundad social. El Contratista conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de MOTUL" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de MOTUL~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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/*\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
~.J 2012-2015

CONTRATO DE DBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMV.HABITAT.IR3-QS2-001-13 Aa MOTUL
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1 , .• - CiudaddetOdo5

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C.12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
e.1D X 35-A Y 37, C-12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
C.39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31JA/SfOO1l13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHl31J1/MEl0001
Ciudad de Motul H-Ayunlamíento de Motul de Carrillo Puerto

"El Contratista" deberá efectuar 105tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y perJuIcIoS que cause a "El Municipio de
MOTUL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de MOTUL" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

•

•

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el UnlCO
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de MOTUL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarlos, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de MOTUL",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y¡
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUL" para
la ejecución de sus trabajos. ~

~,
. .,j

t¿,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de MOTUL"
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato :e están. ~j~cutando por "E!~
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual El MuniCIpIo de MOTUL
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
MOTUL" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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SEDATU {~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~"} 2012-2015
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Hábitat

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT AT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.IR3-DS2.001-13 Aa MOTUL
OBRA: AMPLlACIQN DE RED DE AGUA POTABLE 1 ,.- Ciuriad detados

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
C.10 X 35-A Y 37, C-12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO 1
e-39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

lOCALIDAD: MOTUL, YUGo
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITATI31JAlSfOO1l13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: Pti/31/1/MEl0001

• Ciudad de Motul H. Ayuntamiento de Motul de Carri!o Puerto

número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación \
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de MOTUL".

'"Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las ~
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~
"El Municipio de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista". ~_

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~
• "El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimíento del contrato o la rescisión' i

del mismo. ~'

En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El ~
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a ~::t
juicio de "El Municipio de MOTUL", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ~
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios ~
Relacionados con las mismas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos. ejecutados aplicando, si .hay. lugar para ello, l~ fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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I~'. MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~¡ 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT .IR3.Q52.001.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 ( COLONIA LONDRES ), C-12 X 21 Y 23 ( COLONIA SAN JUAN 1,
e.iD x 35.A y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
e-39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, yuc.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.

•. No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHf31/1/MEl0001

Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de Camllo Puerto

•

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL", dando aviso por escrito
a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión, ~

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de MOTUL" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
MOTUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se ~
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide ~
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración t
correspondiente. ~

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "EI- ~
Municipio de MOTUL" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, ~'
procedimientos y requisi~o~ ~stablecidos :n la Ley de Obras PÚ,bl.icasy Se~ic!os Relacionados ~
con las mismas, "El MunicIpIo de MOTUL podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala ~
en la cláusula décima séptima. ~

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías

otorgadas.. ~

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio d~ ,MOTUL" consi~era que :EI
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de reSCISión, lo comUnicará a El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga, Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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(~hMUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~W 2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY .HASIT Al -IR3.052-Q01.13
OBRA: AMPlIACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

H- Ayuntamiento de Motul de CarríRo Puerto

•

•

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 ( COLONIA LONDRES), C.12 X 21 Y 23 ( COLONIA SAN JUAN ),
e.10 X 35-A Y 37, C-12 X31 y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTillO)
e-39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAISJHABITAT131fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013 .
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHAD4 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHf31/1/MEl0001

Ciudad de Motul

MOTUL" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista~ dentro de los 15 (quince) dras hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación,

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de M L'
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a a

Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTUL" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTUL" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTUL" estará facultado para ordenar a "El
Contratjsta~ su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

•

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El '1
Municipio de MOTUL" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios. ~

~
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en ~
los incisos a) y b), "El Municipio de MOTUL" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En un
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevo
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL" y dentro
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(jlh MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
.~ 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT .IR3-052-001-13
OBRA: AMPLJACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN l.
• C-10 X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTilLO)

e-39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)
LOCALIDAD: MOTUl, YUGo
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAI$fHABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PH/3111fMEJ0001

del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de MOTULn lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos .• ~

En este caso, la organización y dirección de Jostrabajos, así como la responsabilidad por la t
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo ~
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se '~
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y ~
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratistan, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando J.
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de MOTUL" para '"4"
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

•

En todos estos casos "El Municipio de MOTUL" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Palacio MUrlicipal C 26-A S/N Colonia centro
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(~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~... 2012-2015

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY..HABIT Al .IR3.052-o01-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 1

Sí "El Municipio de MOTUL ~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

Si "El Municipio de MOTUL" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

H-Ayunlamíento de Motul de Carrillo Puerto

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

UBICACiÓN: C-19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES l, C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN 1,
C-10 X 3S-A y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
e-39 X 18 Y 20 ( COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITATf31/AJSJOO1l13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEJ0001
Ciudad de Motul

Décima novena.- Convenios adicionales.

• a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible ~
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que ~
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de t
MOTUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio de MOTUL" estime convenientemente y se harán_ ~
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. ~

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos ~
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una ~
prorroga pero será optativo para "El Municipio de MOTUL" el concederla o negarla. En caso ~
de concederla, "El Municipio de MOTUL" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" ~
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el ....~
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que 10S~
trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, fonnan parte integral de este contrato.

•
b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTUL" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%

Palacio Municipal C 26-A S/N Colonia Centro
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SEDATU !~\ MUNICIPIO DE MOTUL, VUCATÁN
~j 2012-2015

•
CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMV-HABITAT .IR3.052-001-13
OBRA: AMPLlAC10N DE RED DE AGUA POTABLE 1

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUL", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la reallzación de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.

UBICACiÓN: C.19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
C.10 X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
C.39 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC. .
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITATl31fAl$f001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHl31J1/MEl0001

Ciudadde Motu! H- Ayuntamientode Motulde CarrilloPuerto

(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condIciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, LEM. JOS
JULlAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto
del contrato original.

";>...t
, <!

~

~..

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o ~
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le ~
expida "El Municipio de MOTUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El ~
Municipio de MOTUL".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi com~
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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_,~\ MUNICIPIO DE"MOTUL, YUCATÁN
~J 2012-2015

H. Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

"EL MUNICIPIO DE MOTUL"

HONORABLE \
AYUNTAMIENTO SECRETARiA
DE MOTUL
2012. 2015

•

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.IR3.052.001-13 AA. MOTU L
OBRA: AMPUACION DE RED DE AGUA POTABLE 1 , •. - CilJdadde. todos

UBICACiÓN: C-19 X 14 Y 16 (COLONIA LONDRES), C-12 X 21 Y 23 (COLONIA SAN JUAN),
C.10 X 35.A Y 37, C.12 X 31 Y 33 (COLONIA SANTIAGO CASTILLO)
C-39 X 18 Y 29.( COLONIA SAN CARLOS l

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISfHABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME001
No. EXPEDIENTE: PHl31/llMEl0001

Ciudad de Motu!

Vigésima tercera.- Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratistan declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato .

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatan el dia 20 del mes de JULIO del año 2013.

~

~

licrj¡),. (Vvt1!l1~ 1lMf7- 'lb
C. ROSA MARIÁMAY BALAM

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

•

POR "EL CONTRATISTA"
ME CONSTRUCTORE~ULARES SADECV

Página 17de17
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}~~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
~¡ 2012-20'5

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.AD-052-009~13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 4

I

UBICACiÓN: C.32 A X 15 YCERRADA (COLONIA SAN SILVERIO)

/+Ji' ~~!O~,L
I

•

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUV/UPAIS/HABITATf31/AlSf001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME009
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJ0006

Ciudad de Motul H-Ayunmmiento de Motul de camilo Puerto

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de MOTUL ~ representado en este acto por el Presidente Municipal de ~EI
Municipio de MOTUL", "LEM. JOSE JULIAN PECH AGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de
MOTUL", "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara UEImunicipio de MOTUL~ y por la otra parte
"CAMINOS DE LA RIVIERA SA DE CV" ai que se le denominara "El Contratista", representado
<al por "C. . en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL"
de confonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- ~EIMunicipio de MOTUL" declara que:

1.1.- Ei presidente Municipal es el 6rgano ejecutivo y politico del MUNICIPIO DE MOTUL y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE MOTUL y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión de la Secretaria.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiadocon recursos del Fondo de
Infraestructura Social Municipal y con recursos provenientes del Ramo 2Ó uDesarrol1o
Social" Programa Hábitat 2013 Vertiente: 1 General, de conformidad con el acuerdo de
Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo 20
"Desarrollo Social"", y de acuerdo con lo establecido en las reglas de operación del Programa
Hábitat para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2~
de Febrero de 2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4.. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"ADJUDICACION DIRECTA".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
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.~.';:'~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCArÁN
'. ~"SJ 2012-2015

. ~.

H- Ayuntamiento de Motul de Carrito Puerto

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAr 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT-AO-QS2-{109-13 Aa. MOTUL
OBRA: PAVIMENTACIONDE CAllES 4 , •.• - Ciudad de todos

UBICACiÓN: C-32 A X 15 Y CERRADA ( COLONIA SAN SILVERIO)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPArS/HABITATl31/A1$J001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JUUO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME009
No. EXPEDIENTE: PHl3111/MEfOOO6
Ciudad de Motul

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El ~Contrati5ta" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el ACTA CONSTITUTIVA No. 53682 OE FECHA 24 DE JUNIO
DE 2011 EN LA NOTARIA PÚBLICA No. 30 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO

EN CANCUN, QUINTANA ROO.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por fas partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumu)an a este contrato copia de todos los documentos 9 que se refieren
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:
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/~~~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
~J 2012-2015

H- Ayuntamiento de Motul de Ganillo Puerto

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT-AO-QS2.{J09.13 Aa MOTUL
OBRA: PAVIMENTACIONDE CAllES 4 ,--- CilJdad de todos

UBICACiÓN: e.32 A X 15 Y CERRADA (COLONIA SAN $lLVERIO 1

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAISiHABITAT/31/AlSJ001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME009
No. EXPEDIENTE: PHf3111/MEl0006

Ciudad de Motul

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y SelVicios Relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes_en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de
MOTUl~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de MOTUl" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

C).MLas copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso;
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,M "El Municipio de MOTUl" encomienda a "El Contratista~ y este se
obliga a realizar para "El Municipio de 1)10TUl", hasta su total terminación, de conformidad ton)as
normas dE;!construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "PAVIMENTACION DE CALLES 4" en la Colonia SAN SILVERIO del municipio
de Motul, Yucatán.
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i~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~} 2012-2015

H. A)'lIIltamiento eleMotul de GamIToPuerto

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAr 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.AO-QS2-009-13 Aa MOTUL
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 4 ,--- Ciudad de tOd05

UBICACiÓN: C-32 A X 15 Y CERRADA ( COLONIA SAN SILVERIO)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISlHABITAT/31/A/SIO01/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME009
No. EXPEDIENTE: PHl31/1fMEf0006

Ciudad de Motul

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 128,237.70 (SON: CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
SIETE PESOS 70/100 M.N.) más la cantidad de $ 20,518.03 (SON: VEINTE MIL
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 03/100 M.N.) que correspond,e al importe,del impuesto al.
valor agregado. hacen un total de $ 148,755.73 (SON: CIENTO CUARE.NTA y OCHO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "30" días naturales por lo que "El Contratista~se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "29" del mes de "JULIO" del año "2013" 'y a concluirlas a mas tardar el día
"27" del mes de lIAGOSTO" del año "2013" de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de MOTUL" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipoal inicio de los trabajos .,"
~

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de MOTUL~los pagos, por la ~,
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo ~
efectivamente ejecutadas. ~

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de MOTUL~determin
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos lo
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) as
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimacion
por "El Contratista" y "El Municipio de MOTUL", fecha que se hará constar en la bitácora y e
las prop,tasestimaciones: para tal efecto: . I
a).- "El Contratista"deberá entrega~a la residenciade supervision de "El Municipio de MOTldL"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográficó) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte. y la residencia de supervisión de "El Municipio de IVlOTUL"
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,~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~~.: 2012-2015

H- Ayuntamiento de Motul de carrillo Puerto

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013
CONTRATO; MMY.HABITAT-AD--OS2-009-13 AA. MOTU L
OBRA: PAVIMENTACIONDE CAllES 4 , •. - Ciucl"d de todos

UBICACiÓN: C.32 A X 15 Y CERRADA (COLONIA SAN SILVERIO)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAI8/HABITATf31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME009
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0006

Ciudad de Motul

dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio de MOTULn y
-"El -Contratista" tendrán 2 --(dos). días -hábiles contados. a partir del vencimiel)to del_ plazo_
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que gEl Municipio de MOTUL" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la ~
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por nEIcontratista" y perderá su t
derecho a ulterior reclamación. o;;:;j

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este MUNICIPIO DE MOTUL. .. '<i'
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las ~
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que ~
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las .d
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago t;
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de nEI Municipio ~
de MOTUL".

Séptima.~ Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de MOTUL", dentro de los quince dras naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez ¡por ciento) del importe total del contrato otorgada ~r
institución afianzadora debidamente autorizada y comproba<!ta solvencia, a favor de El
Municipio de MOTUL".
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes dj:!c1araciones:
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a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera; ._~.

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de MOTUL~.

Novena.- Ajuste de costos.-Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en er coptrato, que será promovida por "El Municipio de MOTYL~, a solicitud escrita de "El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro
de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de
los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de MOTUL", ~
dentro de los veinte dras hábiles. siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición ..
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes: !

- -" - ,

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
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1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste:

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o índices que publica el INEGY.

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL" recibirá los trabajos objeto d I
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sid
realizados de acuerdo a las espeéifi~ciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.¡

• •
Para tal efecto, ~EIContratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de MOTUL" verificará dentro
de las 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a
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recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a
la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTUL" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUL" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de MOTUL" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de ~
MOTULt." existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, ~
podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción ~
parcial correspondiente. ~

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUL" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la . ~
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. ~

d).- Cuando "El Municipio de MOTUL" rescinda el contrato en los términos de la cláusula )
decima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará ~
el importe de los trabajos que decida recibir.

~e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formuli¿mdp la estimación correspondiente. . I,
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de MOTUL" y
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantic1ad
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pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- uEI Municipio ,de MOTUL~, a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos
trabajos objeto del presente contrato y dar a uEIContratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificacionesque, en su caso, ordene uEIMunicipiode MOTUL~.

Es facultad de ~ElMunicipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisicióno fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los ~
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un ~
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar \J
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro ,~
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se ~
formulen y en general para actuar a nombrey por cuenta de "El Contratista". Previamente a su '
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOTUL", quien ,
calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora .
correspondiente así como la firma de dicho representante. .::S

~En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientosen materia dI} trabajo y de seguridad social. "El Contratista" convlenfit
por lo miS'mo,en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de MOTUL" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a ~EIMunicipio de MOTUL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- uEI Contratista"será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio.de MOTUL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición. inmediata, con los -trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de MOTUL",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daflos y perjuicios que cause a "El Municipio de
MOTUL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de MOTUl" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUL" para
la ejecución de sus trabajos.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a ~
reclamar pago alguno por ellos. ~

t
1
~

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio de MOTUL"
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista¡ de acuerdo al programa aprobado para lo cual ;El Municipio de MOTUL"
comparará semanalmente el avanCé de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
MOTUl" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n,
por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devoluci6n que corresponda a fin de que la
retenci6ñ,total sea la procedente; '_" "

Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional ~
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se ~
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el ~
número de dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en ~
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacci6n de "El Municipio de MOTUL". C'J

Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las-1
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, _<:{
"El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión ~
del mismo. ~

En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de MOTUL", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas.

Las cantidades que resulten de la aplic;.aciónde las penas convencionales que se impongan al
"El Contrafista" se harán efectivas con cargo a las cantidades ~endientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL", dando aviso por escrito
a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del. contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos ~El Municipio de MOTULn podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser t
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de ~
MOTUL~ sea el que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin ~
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se ~
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratistan quien decide <.-)i!
rescindirJo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración _~
correspondiente. ~.)

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratistan a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El ~
Municipio de MOTULn así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, ~
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ~
con las mismas, "El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se sefiala
en la cláusula décima séptima.

Si ~EI Municipion opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y.perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta.por el monto de las garantlas
otorgadas. I I

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio de MOTUL" considera que ~EI
Co¡'tratista~ ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratistan por escrito a fin de qu~ éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
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nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de
MOTULn estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de MOTUL~
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratistan

, pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTUL~ de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTULn sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTULn estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de MOTULn considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio. de MOTULn aplicará los precios unitarios contenidos ~n
sus tabuladores en vigor o, en su ..defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta lbs elementos que sirvieron de base para formular los précios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los .nuevos
precios.
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(~\ MUNICIPIO DE MOTUl, YUCATÁN
~t 2012-2015

H-Ayunlamlento de Motul de Camilo Puerto

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABll Al 2013
CONTRATO: MMY -HABITAT -AO-OS2-009-13 Aa MOTU L
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 4 ,--- Ciudad de tOdOS

UBICACiÓN: C-32 A X 15 Y CERRADA ( COLONIA SAN SllVERIO)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A1Sf001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 0110£ DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME009
No. EXPEDIENTE: PHJ31/1/MElOOO6
Ciudad de Motul

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y e), uEl Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL~ y dentro
del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinaCión de los ' ,,..
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de MOTUL" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~ElContratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los <'Q
citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos ~
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los ~
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ~
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, ~
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la -.t
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo ~
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, ~El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de MOTUL" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En tOQosestos casos ~EI Municipio de MOTUL" dará a "El CQntratista" la orden de trabajo
correspo~diente- ~ tal.evento, los conceptos y sus especificaciol)8s y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente c6ntrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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(~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN~lilJ1! 2012.2015.

H.Ayuntamienlo de Motul de CaITi!o Puerto

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY .HABIT Al .AD~52-o09.13 AA. MOTU L
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 4 .--- Ciudad de todos

UBICACiÓN: C.32 A X 15 Y CERRADA ( COLONIA SAN SILVERIO )

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISfHABITATf31/A1SIO01f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01108 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME009
No. EXPEDIENTE: PHl31/1/MEl0006

Ciudad de Motul

Si ~EI Municipio de MOTUL" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos-eXtraordinarios por tercera persona: .'.

I

Si "El Municipio de MOTUL" no opta por ninguna de las soluciones serialadas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de
MOTUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio de MOTUL" estime convenientemente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de MOTUL" el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de MOTUL" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En cualquier caso de ampliación dOepjezo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco po.r
ciento) dél plazo originalmente pactado en el programa de ejecdción de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTUL" podrá modificar los contratos bajo la base
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(.~~'. MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~\f{~1' 2012-2015o,;",.-..:¡;¡'

H- AyuntamieJlto de Motul de CarTillo Puerto

-. ;

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY -HABITAT .AO-052-Q09-13 •••• MOTU L
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 4 ,- - Ciudad de todos

UBICACiÓN: C-32 A X 15 Y CERRADA (COLONIA SAN SILVERIO)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAISfHABITAT/311A1S1001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JUUO DE 2013.
No. OBRA: 310521 ME009
No. EXPEDIENTE: PHl31/1fMEl0006

Ciudad de Motul

de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificacionesexceden el porcentaje indicado, se ,deberácelebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, lEM. JOSE
JULlAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto
del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalaciónen los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUl", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ningunode los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio de MOTUl", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de MOTUL",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo flquello que no este expresamente estipulado en el mist)1o,las partes se someten a
la jurisdicción~e los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.
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4l!:~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
~¡ 2012-2015

H- Ayuntamiento de Motul de Garrilfo Puerto

I

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013
CONTRATO: MMY-HABITAT~AD-{l52-009.13 Aa. MOTUL
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 4 ,.- Ciudacide todos

UBICACIÓN: C.-32 A X 15 Y CERRADA ( COLONIA SAN SILVERIO )

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: $DUVIUPAIS/HABITAT/31fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521 MEOO9
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MElOOO6
Ciudad de Motu'

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presentecontrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- uEI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 29 del mes de JULIO del año 2013.

R "EL MUNICIPIO DE MOTUL"

;liT HONORABLE I ..1'i AYUN1AMIENTO SECRETARIA
, í1i - [lE MOTUL
4', , ;:01;:. ;:015

¡j(fI1L;, 6U¿ ()!In i t3
c. ROSA MARIA MAY Y BALAM
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

POR "EL CONTRATISTA"
CAMINOS DE LA RIVIERA SA DE CV

C.
REPRcSc~TANTELEGAL
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~~~~ 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HAS!T AT 2013

CONTRATO: MMY -HABIT Al -IR3.052.011-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 5

H. Ayuntamientode Motu! de Garri110Puerto

UBICACIÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 (COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUVIUPAIS/HABITAT/31/A1SIO01/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013,
No. OBRA; 310521 ME011
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MElOOOB
Ciudad de Motul

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de- MOTUL" representado en este acto por el Presidente Municipal de "El

• Municipio de MOTUL", "LEM. JOS E JULlAN PECH AGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de
MOTUl", "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de MOrUl" y por la otra parte
"CAMINOS DE LA RIVIERA SA DE CV" al que se le denominara "El Contratista", representado
(a) por "C. en su carácter de "REPRESENTANTE. LEGAL"
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de MOTUl" declara que:

1,1,- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del MUNICIPIO DE MOTUL y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE MOTUL y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios. {
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos ~
en unión de la Secretaria. ;s.

','

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos del Fondo de I'.i' ,
Infraestructura Social Municipal y con recursos provenientes del Ramo 20 "Desarrollo "t

Social" Programa Hábitat 2013 Vertiente: 1 General, de conformidad con. el acuerdo de ~%
Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo 20
"Desarrollo Socia]"", y de acuerdo con lo establecido en las reglas de operación del Programa

• Hábitat para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28
de Febrero de 2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

:'INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS". I•
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

'.
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY -HABIT Al -IR3.052-011.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 5

H-Ayuntamienlo de Motul de Carlina Puerto

UBICACiÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X43 y 34, C-42X 43 y 34, C-43X 44 y 34 (COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUVfUPAIS/HABITATI31/AlSIO01/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PH/3111fMEl0008

Ciudad de Motul

•
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a uEI contratista" del proyecto general y los planos de la obra .

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el ACTA CONSTITUTIVA No. 53682 DE FECHA 24 DE JUNIO
DE 2011 EN LA NOTARIA PÚBLICA No. 30 OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO

EN CANCUN, QUINTANA ROO.

de este contrato a fin de2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.2,- Que su registro federal de contribuyentes es ~

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y ~
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de Jos trabajos ;;'&
relativos a la obra objeto de este contrato. ~

2.4,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas ¿
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, ~.'
así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el ~
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos ~,
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como ~
anexos debidamente finnados por las partes, forman parte integral de este contrato:

• 2.6.- Tiene su domicilio en el predio

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de °EI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes d~c1aran; I
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/~;;;¡:~,MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
;~~i 2012-2015

H. Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.IR3-052-011-13 A~MOTUl
OBRA, PAVIMENTACION DE CALLES 5 .• d Ci""" "do"

UBICACiÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 (COLONIA ROGERrO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORlZAC:;IÓN: SDUV/UPAISlHABITATf31JAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACrON: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PH/31/1fMEl0008

Ciudad de Motul

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a ,la Secretaría de la ContraJoría General
del Estado, según corresponda, 'verificar los avances y modificaciones de-la ejecución de la o'obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma ~
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio de ~
MOTUL" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando ~
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la ~._
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los _
trabajos, debiéndose observar los siguiente: . ~
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente ;>¡..

contrato; ~o

¡

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de MOTUL" y dos copias, una para "El
Contratista~ y otra para la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

• d),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta,

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de MOTUL" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de MOTUL", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
Consistente en' "PAVIMENTACION DE CALLES 5" en la Colonia ROGERIO CHALE del, 'y •municipio de Motul, ucatán.
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i":if~~,MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013
CONTRATO: MMY -HABIT Al -IR3.052-011-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 5

H- Ayuntamienlo de Motul de CalTiUo Puerto

UBICACiÓN: C40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAIS1HABITAT/J1/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PHf31f1/MEJ0008

Ciudad de Motul•

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta par
la cantidad de $ 1,216,831.27 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS DIECISEIS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 27/100 M.N.) más la cantidad de $ 194,693.00
(SON: CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
00/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado, hacen un total de $
1,411,524.27 (SON:'UN MILLON CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS
VEINTICUATRO PESOS 27/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "45" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "14" del mes de "AGOSTO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día
"27" del mes de "SEPTIEMBRE" del año "2013" de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de MOTUL" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato .

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de MOTUL" los pagos, por la
ejecución de los' trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de MOTUL" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dias
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones
por "El Contratista" y "El Municipio de MOTUL", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de :'EI Municipio de MOTUL"
la estimación aoompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, rep~rte '(~otográfico) d~~tro de ~os 4 (c~~tr~) dras hábile~ r,., ~~'
siguientes a la fecha de corte y la reSIdencia de superviSIón .de El Munrclplo de MOTUL . , \\

~ . ..

• Quinta.- Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

Página 4 de 17
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No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/SJ001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
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CiudaddeMotul H.AyuntamientodeMotulde CarrilIoPuerto

dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

•

b).~ En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de MOTUL" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar -dichas diferencias y autorizar la estimación
cO"rrespondiente,en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los CZ'
trabajos ya que "El Municipio de MOTUl" se reserva expresamente el derecho de reclamar por 0~
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos. ~

~
~..

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE MOTUL.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio
de MOTUL".
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Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de MOTUl", dentro de los quince'días naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El

I Municipio de MOJUl ". I , I
El contrato no surtírá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la, \
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: \
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•

•

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b}.~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de 105trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlculos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de 105trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de 105vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de MOTUL".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municipio de MOTUL", a solicitud escrita de "El
Contratista" la .que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro
de un plazo que n() excederá de 20 (veinte) dípS hábiles siguientes a la feoha de publicación de
los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de MOTUL"
dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de-los procedimientos siguientes:
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• UBICACiÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C43 X 44 Y 34 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/311AJSJ001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJOOOa

Ciudad de Motul

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

IJ.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras. en las que este bien establec1da y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

•
a).- Los ajustes se caléularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o Indices que publica eIINEGt;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

¡

•

Para tal efecto, "EJ Contratista" notificará por i!scrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de MOTuL" verificará dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes a
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CONTRATO: MMY .HABIT Al .IR3-052-011-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 5

UBICACIÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SQUV/UPAIS/HABITATf31fAlSf001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE '2013. .
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PH/31/lIMEl0008
Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de Ganillo Puerto

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUL" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

•

la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTUL" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUL" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cqando se satisfagan los
requisitos que se señalan:-"

a).- Cuando "El Municipio de MOTUL" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. \e",

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de ~~~
MOTUL" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, ,~
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción ~_,
parcial correspondiente. -'

'~
.",£
'-'

d).- Cuando "El Municipio de MOTUL" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará
el importe de los trabajos que decida recibir.

•

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse .Ios trabajos y efectuarse la estimación a que se refLere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente cOfl)probadas, para con "El Munlcipio de MOTUL" y
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidade~
pend!entes de cub~rse por trabajos" ejecutado.s Y"si estos no fueran suficientes, se harán ~ ~ ~
efectivas las garantlas otorgadas por El Contratista. \ •\~\.

~~~====~V'
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No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PH/3111/ME/OOOa
Ciudad de Motul

Décima primera.• Supervisión de los Trabajos.- ~EIMuniCipiode MOTUL~,a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su -ejecuci6n, en la forma convenida, asf como las,
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de MOTUL",

I

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Es facultad de "El Municipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspecci6n
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sean en el sitio '~~_
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. '~

~Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los ~
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuci6n, a un ~
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar , ~
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro ~
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se :s
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su ~ J
intervenci6n en 105 trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOTUL", quien
calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora ~"'-correspondiente así como la firma de dicho representante. ~

..'C;¡

,

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista".
como empresario y patr6n del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de MOTUL" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de MOTUL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar ¡:}oreste concepto. I \\, \ ~

\ \, \, \ -
j- D,

•

•

I
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Ciudad de Motul

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista"será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de MOTUL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de MOTUL",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados

• en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para fa terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

<\l,_,
¿''''
~.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de fas autoridades '-
competentes en materia de construcción, control ambiental,' seguridad y uso de la vía pública y ~~
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUL" para \.)
la ejecución de sus trabajos. ~)

"El Contratista" será responsable de los daños y perJUICIOSque cause a "El Municipio de
MOTUL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de MOTUL" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de MOTUL"
• tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El

Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de MOTUL"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
MOTUL" sancionara a "El Contratista" en los siguientes términos: I

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos. !\
realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por e \ \ \

\ t ',
, ,
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I
númerd de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo t~nto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

I
Si al efjctuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratistan está en situación

- de atraso, la cantidad reteni,da se aplicará como, pena convencional por el retraso en .el
cumplirt,iento de las .obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Adlmás de la sanción del punto anterior se aplicará, para el c~so de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional ~
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se 'h..
hayan JIealizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el .~
númer de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en ~
que losltrabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de MOTUL~. ,tr

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las ~
demora's motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~
"El Municipio de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista". ~)

I

•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio de MOTUl" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión
del mismo.

En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista~ una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de MOTUL", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de~as obras objeto de este contrato.

I I
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAr 2013

CONTRATO: MMY -HABIT Al -IR3-052.011-13
OBRA; PAVIMENTACION DE CALLES 5

H.Ayuntamienlo de Motul de Caml0 Puerto

UBICACiÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C43 X44 y 34 (COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITATf311A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521 ME011
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0008

Ciudad de Motul

•

Décima quinta.~ Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL~,dando aviso por escrito
a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que elfo implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajes ~EIMunicipio de MOTUL" podrá dar por -
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía. ""

"'"Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser ~
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de ~
MOTUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin <C:.,
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se .~
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EIContratista" quien decide ~
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad. judicial y obtenga la declaración ~
correspondiente. ~

•

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI
Municipio de MOTUL" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, ~EIMunicipio de MOTUl" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala
en la cláusula décima séptima. I

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio de MOTl:Jl" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las. causas de rescisión, lo GOmunicaráa "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un'plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al~ \ t,

respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "E)Contratista" no manifiesta' \, \
nada en su defensa o si después de analizar las razones "aducidaspor éste "El Municipio d \ \
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S[DATU ,~~(~: MUNICIPIO DE MOTUL, VUCATÁN
~:' 2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAr 2013
CONTRATO: MMY .HABIT Al -fR3-DS2-011_13
OBRA: PAVJMENTACION DE CALLES 5

H- Ayuntamiento de Motul de Carnllo Puerto

UBICACIÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31JAlSI001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PHf31/11MEJ0008

Ciudad de Motu)

•
MOTUl" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a Jo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dfas habiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de MOTUL"
determine la "suspensión de la obra o la rescisión del contrato"por causas no imputables a ,"El
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTUL" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

1~
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables ~
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTUL" estará facultado para ordenar a "El ~)
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. .::$

~

~
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de MOTUL~ considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista~ y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio de MOTUL~ aplicará [os precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista~ estará obliga¡jo a ejecutar los trabajos conforme [os nuevos
precios. I

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTUL" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

•

I

d).- Si no fuera posible determinar lo.s nuevos precios unitarios en la forma establecida ':1 \
los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL" y dent \ \

. . \ l
\
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SEDATU ",,;,:-¡.; ~-
{,~~~: MUNICIPIO DE MÚTUL, YUCATÁN
\~]f,i~ 2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013
CONTRATO: MMY-HABITAT .IR3-052-011.13
OBRA: PAVIMENTACfON DE CALLES 5

UBICACIÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 (COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABJTAT/31/A1SJOO1J13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521 ME011
No. EXPEDIENTE: PHf31111MElOOOB

Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de camilo Puerto

•
del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de MOTUL n lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren

..a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
'obliga a ejecutar los 'trabajos 'extraordinarios conforme a' dichos precios unitarios:

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios 1:\'\
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los "'"
citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos '\)'"
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los \'<:::,.
té~inos corr~spondientes de la Ley de Obras Públicas y S~rv.icios Relaciona.dos con .Ia~ ~
mIsmas, prevIo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, eqUIpo! \.....
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos. ,::

~En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por lá' ~
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo' ~)
de "El Contratista".

•

.,
Además, con el fin de que "El Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se:':
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará Y.":
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Y justificandq.
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de MOTUL" para;
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. '

,
\ .- /

En todos estos casos "El Municipio de MOTUL" dará a "El Contratistan la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos Y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

•

2.- Trabajos extraQrdinarios por administración directa:
I
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SEDATU
,,~,'''- ., .-,,,.. ,..~".." ".~'"-,.._,,,,,

¿:',>~lj*~MUNICIPIO DE MÚTUL, YUCAl ÁN
~;¿'i:jJ' 2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAr 2013
CONTRATO; MMY.HABIT Al .IR3~052-011-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 5

H-Ayuntamiento de Motul de GaniDo Puerto•

UBICACIÓN: C40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZA9ÓN: SDUVlUPAIS/HASITAT/31JAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACION: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA; 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PHf31f1/MElOOOB

Ciudad de Motul

Sí ~EI Municipio de MOTUL" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio ..de 'MOTUL" no opta por ninguna- de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a,las disposiciones legales relativas.

"''''
~
~

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo.~ En los casos fortuitos o de fuerza ~
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible ~_.
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que ','-.r."
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de ~
MOTUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la justificación ~
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El <:::.J
Contratista" o la que "El Municipio de MOTUL" estime convenientemente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes .

caso de concederla, "El Municipio de MOTUL" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de MOTUL" el concederla o negarla. En

Décima novena.- Convenios adicionales.

•

I

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman'par,te integral de este contrato., ,

•

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones.
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTUL" podrá modificar los contratos bajo la base'~

e
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SEDATU ,"~;;J:, MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\S:~i 2012-201''-.:Jli'"

•

•

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013
CONTRATO: MMY~HABIT Al.IR3-QS2.011.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 5

UBICACiÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 (COLONIA ROGERIO CHALE)

No. OFICIO DE AUTORIZAC:IÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlSf001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACrON: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PHJ3111/MElOOOB
Ciudad de Motul

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser au.toriza<io.bajo la responsabilidad del .Presidente Municipal; LEM. JOSE
JULIAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto
del contrato original.

Vigésima.~ Subcontratación.- uEI Contratista~no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUL", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será uEI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de uEI Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio de MOTUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de MOTUL".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a ., i.
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" .-..
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio prepente, futuro o por
cualquier otra causa: I I

•Página 16 de 17



,
SEDATU

-'''."'' 'h •
•. ," -." ••,><"","''''.-

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012-2015

H- Ayunlamienlode Motul de Carrillo Puerto

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT-IR3-052-Q11_13 &~MOTU l
OBRA, PAVIMENTACIONDECALLES 5 ¡f';¡" """ 'c" '000'

UBICACIÓN: C-40 X 41 Y 43, C-40 X 43 Y 34, C-42 X 43 Y 34, C-43 X 44 Y 34 (COLONIA ROGERIO CHALE )

No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
• No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.

No. OBRA: 310521ME011
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEl0008

Ciud<Kl de Motul

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.~ El presente contratose regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse. considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" mimicipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dia 14 del mes de AGOSTO del año 20n

• 'EL MUNICIPIO DE MOTUL"

tI?r#ú ,1Yt41~(}¡.ltJti ,~¡I~. . ,
C. ROSA MARIA MAY Y BAlAM

SECRETAR"IA DEL H. AYUNTAMIENTO

I

•

C.
REPRESENT~TELEGAL
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H. Ayuntamiento de Molul'de Carrillo Puerto

(~) MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~~J'~ 2012.2015

SEDATU
.;_.- ..,~."'-.""."".,~,.'" .••.""""'''

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA-PROGRAMA HABITAT 2013
CONTRATO: MMY .HASlT Al .IR3.052-Q13-13
OBRA: PAVIMENTACJON DE CALLES 6

UBICACIÓN: C-37 X44 y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X43 y 34, C-49 X 34 Y 48
e-50 x 37 y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/SIO01/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0010

•

•

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de MOTUL" representado en este acto por el Presidente Municipal de "El
Municipio de MOTUL", "LEM, JOSE JULlAN PECH AGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de
MOTUL", "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de MOTUL" y por la otra parte
"ME CONSTRUCTORES PENINSULARES SA DE CV" al que se le denominara "El Contratista",
representado (a) por "C. en su carácter de
"REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES

1,- "El Municipio de MOTUL" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE MOTUL y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE MOTUL y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión de la Secretaria.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos del Fondo de
Infraestructura Social Municipal y con recursos provenientes del Ramo 15 "Desarrollo ~
Agrario, Territorial y Urbano" Programa Hábitat 2013 Vertiente: 1 General, de conformidad con
el acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat
del Ramo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", y de acuerdo con lo establecido en las
reglas de operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 28 de Febrero de 2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

•
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

Palacio Municipal e 26-A S/N Colonia Centro
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a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZA~IÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACION: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1JMEl0010

i.~~~
'Y'I'~"111 • '1
1"'.11 liI
Hábitat--"' .•.....-

<>!
H- Ayuntamiento de Motul de Carriio Puerto

(~; MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~.7 2012.2015

SEDATU
",~'" •• ",""'ti.".,,.." .. ,"-,"""",,,,,~,

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013
CONTRATO: MMY -HABIT Al .IR3-QS2-013.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: C-37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C-50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

•

2.- El "Contratista" declara que:

•

2.1.- Acredita su existencia con el ACTA CONSTITUTIVA No. 260 OE FECHA 11 OE
AGOSTO OE 2010 EN LA NOTARIA PÚBLICA No. 72 OTORGADAANTE LA FE DEL
ABOGADO EN MERIDAYUC.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren (os
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

•. 3.- Ambas partes declaran:

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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SEDATU
""".".",,,,,,~,.,,,,
, ..,., .. '"~."'".,.--" f~<~hMÚN1CIP10 DE MOTUL, YUCATÁN. ,v~¡.;:.." 2012-2015

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capít
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo PuertoCiudad de Motul

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY .HASIT AT .IR3.052-o13-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: C-37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
e-50 x 37 y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEJ0010

•

•

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General
del Estado, según corresponda, verificar las avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora form~
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de
MOTUL" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

•

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de MOTUL" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c) .• Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, ..causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así cama la
referencia, en su casa, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de MOTUL" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de MOTUL", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "PAVIMENTACION DE CALLES 6" en la Colonia SAN ROQUE del municipio
de Motul, Yucatán.

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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SEDATU
., > •• -" •••• ,.~~." •.~.",,.. '''~''',.,,~... {'Í~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN

,~.. 2012-2015

H- Ayuntamiento de Motul de Camilo PuertoCiudad de Motul

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT .IR3-052.013-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e.37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C-50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAJS/HABITAT/31/A/Sf001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PHJ31/1/MEIO010

. .
Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta ~;;':":'{~-/~-

la cantidad de $ 1,109,249.22 (SON: UN MILLON CIENTO NUEVE MIL DOSCIEN O
CUARENTA Y NUEVE PESOS 221100 M.N.) más la cantidad de $177,479.88 (SON: CIENTO
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado, hacen un total de $ 1,286,729.10
(SON: UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE
PESOS 10/100 M.N.) .

• Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "41" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "24" del mes de "JULIO" del año "2013" ya concluirlas a mas tardar el día
"02" del mes de "SEPTIEMBRE" del año "2013" de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipiode MOrUL" se obligaa tener I~
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de est
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Quinta .• Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

•

~
Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio de MOTUL" los pagos, por la ~

ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las ~
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo ó
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de MOTUL" determine,~i
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los ~
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones 4.
por "EIl?ontra~ista"'y "El Municipio de MOTUL", fecha que se hará constar en la bitácora y en ~
las propias estImaciones; para tal efecto:
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUl"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUL"

Palado Munidpal e 26-A SIN Colonia Centro
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.,,"' .•.-,,-'''-.,,'

-',""",'''h'~'M'''~''''

(~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~.... 2012.2015

•

•

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAl 2013
CONTRATO: MMY -HASIT AT .IR3-052.013.13
OBRA: PAVIMENTACJON DE CALLES 6

UBICACiÓN: C,.J7 X 44 Y 50, C41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C.50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE 1

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISJHABITAT/31/AlSJ001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJ0010

Ciudadde Motul H-Ayuntamientode Motulde CarrilloPuerto

dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su
estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de MOTUL" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio de MOTUL" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalacionesde la Tesorerfa de este MUNICIPIO DE MOTUL.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que~
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio
~~~. ~

"'-Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y ~
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá ~
presentar a "El Municipio de MOTUL", dentro de los quince dfas naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de .::t
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por ~
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El ~
Municipio de MOTUL".
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia centro
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•

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

Cll.ldad de todos
MOTUL

H. Ayuntamiento de Motul de Carrino Puerto

/~~¡~MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN~~~
", -V'~ 2012-2015-"~'''''',.',.,,,",.-" ."" ."_H""'" ".M'"

SEDATU

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT-IR3..Q52.013.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e-37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
e-50 x 37 y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZA~IÓN: SDUV/UPAIS/HABITATf31fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACION: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PHf31f1JMEl0010

•

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

C).MQue la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega.
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los ViCiO~
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en lo
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de MOTUL",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

•

"""'-'t
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" ¿,
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

.~

Novena.M Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos ~
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas .)
en el contrato, que será promovida por "El Municipio de MOTUL", a solicitud escrita de "El 'Ii
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro ~
de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de ~
los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de MOTUL",
dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
Página 6 de 17



•

H- Ayuntamiento de Motul de carrillo Puerto

/~~J.\MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~'1~ 2012-201'~.;" .",,'- .• ,""H~'"YO'~""

SEDATU

Ciuda<l de Motul

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT AT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT -IR3.052.013-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: C-37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C.50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PHl31/1JMEl0010

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

• 11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa d~
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, e
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas:

•

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o índices que publica eIINEGI:

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos ~
contratados: el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes ~
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato; ~

~
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que _<S
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. -1::¿

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio de MOTUL" recibirá los trabajos objeto del ~
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. {,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando ~
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de MOTUL" verificará dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia centro
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Ciudad dI' todos
MOTUL

:I~.;!!i,'..~••..
~'i'•.I.Il"11'." iI"'.'11.
Hábitat...,..-,,~..""'"

/i~i\MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁNt,~W' 2012.2015
SEDATU
-,.", .." .,-,.".,,".,."., ".,,,.',,,,,~,,,

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT AT 2013
CONTRATO: MMY-HABIT Al -IR3-052.013-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: C.37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 V 34, C-49 X 34 Y 48
C.50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlS/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31f1/MEJ0010

-r'_.__ . l'
Ciudadde Motul H-Ayuntamiento deMotulde C<lrrilloPuerto I,~"'.,-'--,-, -"'!/) <;9- ',.'.. . " e:~J'-e'w "0
la fecha en que se haya venflcado su termlnaclon, levantando el acta de entrega recepción .
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTUL" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

•

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUL" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de MOTUL" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio d~
MOTUL" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizars ,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepció
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUL" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

i
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior ~
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de MOTULft y .
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

d).- Cuando "El Municipio de MOTUL" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará ~
el importe de los trabajos que decida recibir. ~

e) Cuando la autorida~ ju?ici~l. declare rescindido el contrato, en este caso .se estará a lo f
dispuesto por la resolución JudiCial. e:::-

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los ~
trabajos dentro de los 30 (treinta) .dí.a:>hábiles contados a partir de la fecha de v~:ificación que ~
de su terminación haga "El MunicIpIO", levantando el acta de entrega recepclon respectiva c..
formulando la estimación correspondiente.

•

Palacio Municipal C 26-A S/N Colonia Centro
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!-"G\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN~~~'$'" 2012-2015.,,'" ''''''''.'_'u"".""".,,,...,,'
SEDATU

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT .IR3.Q52.013-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e.37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C49 X 34 Y 48
C-50 X 37 Y 39 (COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVfUPAIS/HABITAT/31fAfS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DI;.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0010

• Ciudad de Motul

Décima primera.- Supervisión de Jos Trabajos.~ "El Municipio de MOTUL", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de MOTUL".

Es facultad de "El Municipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

•

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro~
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su .
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOTUL", quien
calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar t
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que ~
reúna los requisitos señalados. ~

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratísta" con sus trabajadores.- "El Contratista", ~
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente '.$
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales .~
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene ~,
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Mun.ic.ip.iode MOTUL:: en rela.ción co~ los trab~jos del con~rato y, se j.,
obliga a rembolsar a "El MunicIpIO de MOTUL cualquier cantidad que este se hubiere VIstO _~
obligado a erogar por este concepto. ~

Palaclo Municlpal e 26-A S/N Colonia Centro
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H- Ayuntamiento de Motul de carrillo Puerto

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012.2015

SEDATU
_,o", '''.'_'.m ""...,,,o>,,,,'''"',,,.,,~,.,

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY .HABIT Al ~IR3-o52.013.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e-37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
e-50 x 37 y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITATl31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.

•• No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0010

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista"será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de MOTUl"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de MOTUl",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

•

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos' de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUl" par~
la ejecución de sus trabajos .

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio de
MOTUl" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El C'f\
Municipio de MOTUl" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. "

"'"
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ~
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de ~
los trabajos objeto de este contrato. -

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de MOTUl" \1
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato "se están. e:je:cutando por "E,! ~\
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual El MuniCIpIo de MOTUl
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha -ei
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de ~
MOTUl" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: ~

a).- 'Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
• Página 10 de 17



l~h MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\,g.... 2012.2015•• " ,>< " -".,,"'."""',","','

SEDATU

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013
CONTRATO: MMY .HASIT Al .IR3.052-013.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e.3l X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C.50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC .
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVfUPAIS/HABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0010

~. ~.
CiudaddeMotul H-AyunlamientodeMotulde CarrilloPuerto )«-c:': ,".\

?~~'=-=-<..:J!:i "
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revislórfl.J-:::::." \->~I
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de qu~á'V"" -
retención total sea la procedente;

•

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

•

b}.~ Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de MOTUL".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta la~
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio d
"El Municipio. de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión
del mismo. ~

"'"
En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El i
Contratista~ una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de MOTUL", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios "1
Relacionados con las mismas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ,
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el :#
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ~

•
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l~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~~.r 2012-2015

SEDATU
"-",.,,. ,".,."., ,..,,~,.',~-,",,,,,..,,~,,.

Ciudad de Mo~ul

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PHf31f1JMEl0010

~~..
~-...-_.¡ o.

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto <f.""f-7;¡;;!{i/
Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL", dando aviso por escrito

a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013

CONTRATO: MMY .HABIT Al -IR3.052.013.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e.37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
•• e-50 x 37 y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de MOTUL n podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

•

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
MOTUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que s~
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

•

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El ~
Municipio de MOTUL" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, ~
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ':S:>..
con las mismas, "El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato ~
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala ~
en la cláusula déCIma séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de "1
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías ()
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio de MOTUL" considera que "El j
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El ~
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de

Palacio Municipal C 26.A SIN Colonia Gentro
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(~l MUNICIPIO DE MOTUL, VUCATÁN
,~.¡> 2012.2015

SEDATU
'''~''<'''''''''''''.'.,.".' """"'''''-'',''."

Ciudadde Motul H-Ayuntamientode Motulde CarrilloPuerto :::f~'-"c').) 11.
MOTUL"estima que las mismasno son satisfactorias,dictarála resoluciónque pro~~:'
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT .IR3-oS2.013-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: C.37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 V 48
C.50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, VUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAIS/HABJTAT/31/AlS/001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PHf31f1/MEJ0010

•

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de MOTUL"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTUL" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

c}.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio de MOTUL" aplicará los precios unitarios contenidos en d
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en '6
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno ~
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios .

'il
""b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El ~

Municipio de MOTUL" considera factible determinar los nuevos precios con base en los ~
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a '\::)
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a, ~
ejecutar los trabajos conforme de tales precios. :f

6

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTUL" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: ~

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: _~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTUL" estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos co-nforme a dichos precios.

•

•
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precias unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL" y dentro

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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,,~~~~~~;,~,. • MUNICIPIO~g1~~ci1~L,YUCATÁN ~~b~~:
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMV-HABIT Al -IR3.052-013.13
OBRA: PAVIMENTAC10N DE CALLES 6

UBICACIÓN: C-37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C-50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAJ$fHABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0010

Ciudadde Motul H Ayunlarruenlode Motu!de CamiloPuerto ~r;;,¡-:, ~
del plazo que éste señale, someterá a consideraciónlos nuevos precios unita~.~á(f':1">;;
acompañados de sus respectivos análiSIS en la inteligencia de que, para la fijación de e$*~¥
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de MOTUL" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

•

•

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en IO~
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la
ejecuci6n eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

2.- Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:•

Además, con el fin de que "El Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se 't1
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y ~
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. S-
En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando ~
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de MOTUL" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. . ~

En todos estos casos "El Municipio de MOTUL" dará a "~ICo~tratista" la orde~ de t~ab~jo 6
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus espeCificaCiones y los precIos unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. {,

~

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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CiudaddeMotul H-AyunlamientodeMotulde CarrilloPuerto

:I'.;r;' ••:¡'••.•¡:i'.••.••II"•••••••.••'1.
Hábitat

f.~~MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~... 2012-2015

SEDATU
."~,.".",,.,... ,,'".".' ....","",' ".,,~'

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de MOTUL" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Sí "El Municipio de MOTUL" determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga qu~
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio d
MOTUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificació
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio de MOTUL" estime convenientemente y se harán
conjuntamente las modificacionesal programa correspondientes.

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT -IR3.Q52.013.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e.37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C-50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

lOCALIDAD: MOTUL, YUGo
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISJHABITAT/31/A1SfO01113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521 ME013
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEl0010

Décima novena.- Convenios adicionales.

•

•

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de MOTUL" el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de MOTUL" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

•
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidady por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTUL" podrá modificar los contratos bajo la base

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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•
SEDATU
"7 "., '~"_,""'".'",,", ~-"""..."."",

~~~"- MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\;~~ 2012-2015

:lrt3f!if••~••.•~;r".I.lIu11'.. '1•••nl.
Hábitat--~""~.-

•

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABll Al 2013
CONTRATO: MMY .HASIT Al -IR3-052.013-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6

UBICACiÓN: e-37 X 44 Y 50, C41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C-49 X 34 Y 48
C.50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVJUPA1SJHABITATf31/A/S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJ0010

CiudaddeMotul H-AyuntamientodeMotu!de CarrilloPuerto 0...

de .p~e~iosunitarj.osmedianteconveniossiempre y cuando estos no rebase el ~o~:~\
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variacioñes1h" \/"~1,~2
substanciales al proyecto original. ~""'_':./~

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, LEM. JOSE
JULlAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto
del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- QEIContratistan no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual QEI
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuand~
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUL", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará ~.
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista". ~

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o t'
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le e
expida "El Municipio de MOTUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El~ ~
Municipio de MOTUL". ~

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como ;;
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" <:t
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o porJ
cualquier otra causa. ~

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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SEDATU
"',_'.,".c,n.,~",,,,,~-.''" ,"~'",,,.~_.'

(~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
~" 2012-2015

::1'.;,,,';
'.'::4(.'F.io
i"'I'I\"Ir. 11•••"1.
Hábitat

H- Ayuntamiento de Motul de Carri~o Puerto

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT-IR3-QS2.013-13 AA. MOTUL
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 6 , ••. - Ciudadde tocos

UBICACiÓN: e-37 X 44 Y 50, C-41 X 44 Y 46, C-44 X 43 Y 34, C49 X 34 Y 48 .
C-50 X 37 Y 39 ( COLONIA SAN ROQUE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS1HABITATf31fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN; 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME013
No. EXPEDIENTE: PH/31/1JMEJ0010

Oudad de Motul

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 20 del mes de JULIO del año 2013.

POR "EL MUNICIPIO DE MOTUL"

HONORABLE I
AYUNTAMIENTO SECRETARíA
DE MOTUL
2012 2015

•

PECH AGUILAR
N ,E MUNICIPAL

~

~~

tRate< r7"¡~ {/?!?¡' 11>8
C. ROSA MARIA MAY Y BALAM
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

POR "EL CONTRATISTA"
ME CONSTRUCTOR~ULARES SA DE CV

--- --- -
C

REPRESENiANTE LEGAL

Palacio Municipal e 26-A SIN Colooia centro
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT -1R3-Q52.015.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

UBICACiÓN: C-25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJ0012

Ciudad de Motul H-Ayunlamienlo de Motul de Carrillo Puerto

•

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de MOTUL" representado en este acto por el Presidente Municipal de "El
Municipio de MOTUL", "LEM, JOSE JULlAN PECH AGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de
MOTUL", "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de MOTUL" y por la otra pa
"ME CONSTRUCTORES PENINSULARES SA DE CV" al oue se le denominara "El Contratista"
representado (a) por "C. . en su carácter de
"REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de MOTUL" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE MOTUL y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE MOTUL y po~
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocio
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión de la Secretaria.

•

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos del Fondo de
Infraestructura Social Municipal y con recursos provenientes del Ramo 15 "Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano" Programa Hábitat 2013 Vertiente: 1 General, de conformidad con
el acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat
del Ramo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", y de acuerdo con 10 establecido en las
reglas de operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de fecha 28 de Febrero de 2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

Palacio Municipal e 26-A SIN Colorlia Centro
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(~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~j 2012.2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT-IR3-Q52-015.13 AA. MOTUL
OBRA: PAV1MENTACION DE CALLES 7 , •. - Ciudad de todos

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDES10 CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAISfHABITATl31/A1S/001J13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31/11MEl0012

Ciudad de Motul H. Ayuntamíenlo de Motul de Carrillo Puerto

•

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El ~Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el ACTA CONSTITUTIVANo. 260 DE FECHA 11
AGOSTO DE 2010 EN LA NOTARIA PÚBLICA No. 72 OTORGADAANTE LA FE DE
ABOGADO 'éN MERIDAYUC.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organizaci6n y elementos suficientes para obligarse a la ejecuci6n de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas, ~
así como las normas de construcci6n vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

•

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal .

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

Palacio Munldpal e 26-A SIN Colonia centro
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lS-~MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~~ 2012.201S~..

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY -HASIT Al .IR3-052-o15-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

UBICACiÓN: C-25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPA1S/HABITAT/31/AJS/001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0012

Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de MOTUL" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de MOTUL", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistenteen; "PAVIMENTACIONDE CALLES 7" en la Colonia EDESIOCARRILLO
PUERTO del municipio de Motul, Yucatán.

•

•

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General
del Estado, segun corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de
MOTUL" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los-'----trabajos, debiéndose obselVar los siguiente: .c== 3E
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de MOTUL" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supelVisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ~

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada ca o:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenció,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as[ como la l{)
referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ~

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~

~

f
~

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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(~~~jMUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
~... 2012.2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABIT Al .IR3-052.015.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

H- Ayuntamiento de Motul de carrillo Puerto

•

UBICACiÓN: C-25 X 40 Y 42, C-25 X 42 Y 44, C-25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAJS/HABITATJ31/A/S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0012

Ciudad de Motul

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 566,348.28 (SON: QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.) más la cantidad de $ 90,615.72 (SON:
NOVENTA MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 72/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado. hacen un total de $ 656,964.00 (SON: SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "41" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "24" del mes de "JULIO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día
"02" del mes de "SEPTIEMBRE" del año "2013" de conformidad con el programa de
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de MOTUL" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos ~

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de MOTUl" los pagos, por I
ejecución de los trabajos ordinari~s o extraordi~arios,. objeto del present~ contrato, por l~s
cantidades que resulten de aplicar los precIos umtarlOs a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

• Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de MOTUl" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones
por ~EI Contratista" y "El Municipio de MOTUL", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUL"
la estimación acompai'iada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dlas hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de MOrUl"

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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l~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~,¡ 2012-2015

•

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABlTAT 2013

CONTRATO: MMY.HAB1TAT-IR3.052.015.13 Aa MOTUL
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7 , .•. - (iL/dad detados

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUVJUPAISJHABITAT/31/AlSf001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31f1/MEl0012

Ciudadde Motul H, AyuntamienlodeMotulde CarTilloPuerto

dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación .

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de MOTUL~ y
"El Contratista~ tendrán 2 (dos) dlas hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los'
trabajos ya que "El Municipio de MOTUL ~se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE MOTUL.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar la~
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa qu
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara de
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago

* hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio ~
de MOTUL". ~

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y ~
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá .1
presentar a "El Municipio de MOTUL", dentro de los quince días naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
MunicipiO de MOTUL". i
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la ~.
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: ~

Palacio Municipal e 25-A S/N Colonia Centro
Página 5 de 17



SEDATU
_""'''' ..• ,".m.""., ...•."""" ..,,',,",,. (~l MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN~# 2012.2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABll Al .IR3.052.015-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

H- Ayuntamientode Motul de Carrillo Puerto

•

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIQ CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL. YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDW/UPAIS/HABITAT/31/AlSfO01113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEJ0012

Ciudad de Motul

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).~ Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 11
de la Ley de Fianzas en vigor.

•

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este .contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de MOTUL~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EI@J
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida po
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio" .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municipio de MOTUL", a solicitud escrita de "El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro
de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de
los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de MOTUL~,
dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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Hábitat

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABIT Al .IR3-052.015-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CAllES 7

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C-25 X 42 Y 44, C-25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZA~IÓN: SDUV/UPAISfHABITAT/31/AJSIO01/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACION: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521 ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31/1fMEf0012

•
Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motu! de carrillo Puerto

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato:

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumos;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relatiV~
o índices que publica eIINEGI;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de [os trabajo
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de MOTUL~ verificará dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL~ recibirá Jos trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

•,-

Palacio Municipal C 26-A SIN Colooia centro
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT.IR3.052.015.13 AA. MOTUL
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7 , .• - Ciudadde tonos

UBICACiÓN: C-25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAISIHABITAT!31!A1SJ001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31J1/MEl0012

Ciudad de Motul H-Ayunlamíenlo de Motul de Carrillo Puerto

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de MOTUL" y
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

•

•

la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTUL" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUL" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requiSItos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de MOTUL" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio d
MOTUL" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUL" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato .

d).- Cuando ~EI Municipio de MOTUL" rescinda el contrato en los términos de la CláUSUI~
decima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará
el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo ~
dispuesto por la resolución judicial. ]f-

{,

J
6

~
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRA ro: MMY .HASIT Al -IR3.052.015.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

H- Ayuntamiento de Motul de Garrillo Puerto

•

•

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 4G ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAISIHABITAT/31/A1S/001J13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013 .
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PHf31/1/MEJ0012

Ciudad de Motul

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.• "El Municipio de MOTUL", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de MOTUL".

Es facultad de "El Municipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaci6n de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, [as normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar [os trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquídaciones que s~
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a s
intervenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOTUL", quie
calificará si reúne los requisitos sefíalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

•

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de MOTUL" en relaci6n con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de MOTUL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligada a erogar por este concepto .

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia centro
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT .IR3.052.015-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

H- Ayuntamienrode Motul de Carrillo Puerto

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de MOTUL"
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de MOTUL"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debi6 realizarse, "El Municipio de
MOTUL" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

•

•

•

UBICACiÓN: C-25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAIS/HABITAT/31/AlS/OO1l13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31/11MEl0012

Ciudad de Motul

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".• "El Contratjsta~será el unlCO
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de MOTUL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de MOTUL",
s1 lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUL" para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio d~
MOTUL" o a terceras personas ~on motivo d.ela ejecu~i6n de I.ostrabajos, por no aju.starse a"I
estipulado en el contrato, por inobservancia de las Instrucciones dadas por escnto por
Municipio de MOTUL" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecuci6n de ~
los trabajos objeto de este contrato. ~

t
'f
~
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CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY -HASIT Al .IR3-052-C15-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

H- Ayuntamiento de Motul de carri~o Puerto

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C-25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISJHABITATJ31/AJS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PHJ31/1/ME/0012

Ciudad de Motul

número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes uEI Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencio
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el

• número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de MOTUL".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment(l
"El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisió
del mismo.

En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte la reSCISlon del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de MOTUL", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato .

•

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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• CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABIT Al -IR3-QS2.015-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESrO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISJHABITATJ31/AlSI001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PHl3111fMEl0012

Ciudad de Motul

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL", dando aviso por escrito
a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de MOTUL" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o .
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las

• fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá s
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
MOTUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Si~
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que s
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

•

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio de MOTUL" asf como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, "El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala
en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas
otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio de MOTUL" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT .IR3.052.015-13
OBRA: PAV1MENTACIQN DE CALLES 7

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUVlUPAISIHABITAT/31fAlS/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PHI31/1/MEJ0012

Ciudad de Motul

MOTUL" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de MOTUL"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre

• que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTUL" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTUL" se~
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, e
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTUL" estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

t
t

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio de MOTUL" aplicará los precios unitarios contenidos en -1
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
. d

p~I~. ~

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en ~
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL" y dentro

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de MOTUL" considera factible determinar los nuevos precios con base en los ~
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a ~
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

•
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CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT .IR3.052.015-13
OBRA: PAVIMENTACIQN DE CALLES 7

UBICACiÓN: C-25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C-25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A1S/001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PHf31f1/MEIO012

Ciudad de Motul H. Ayuntamiento de Motul de Canillo Puerto

•

del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de MOTUL" 10
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios .

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecución de los trabaj~
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en 1 s
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que ~El Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y ~
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. -

•

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de ~EI Municipio de MOTUL" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio de MOTUL" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, 105 conceptos y sus especificaciones y [05 precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013

CONTRATO: MMY -HASIT Al .IR3.052.015.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

H- Ayuntamiento de Motul de Canillo Puerto

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C.25 X 42 Y 44, C.25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAISIHABITAT/31/A1S/001J13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PHI31/1/MEJ0012

Ciudad de Motul

Sí "El Municipio de MOTUL" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

_ 3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de MOTUL~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista6 le fuere impOSibl~
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga qu
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio d
MOTUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio de MOTUL" estime convenientemente y se harán
conjuntamente las modificacionesal programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipiode MOTUL" el conceder1ao negarla. En

•

~

'"caso de concederla, "El Municipio de MOTUL~ decidirá si procede a imponer a "El ~
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negar1a, podrá exigir a "El ~
Contratista~el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el ~
contrato. - ~

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ~
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que ~
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato. ~

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTUL" podrá modificar los contratos bajo la base

Palacio Municipal C 26-A S/N Colonia Centro
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SEDATU !~, MUNICIPIOOEMOTUL,YUCATÁN '~~:'I":
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT .IR3.052.015.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

MOTUL
Ciudad de todos

H. Ayuntamiento de Motul de CaniRo Puerto

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

•

•

UBICACiÓN: C-25 X 40 Y 42, C-25 X 42 Y 44, C-25 X 44 Y 46 ( COLONIA EDESJO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVfUPAIS1HABITATf31fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PH/31f1JMEl0012

Ciudad de Motul

de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, LEM. JOS
JULlAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto
del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato. ~

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos d I
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUL",
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

~
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o '

comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le ~
expida "El Municipio de MOTUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El ~
Municipio de MOTUL".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como -.~
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a ~_
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" .'
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por {
cualquier otra causa. ~

Palacio Municipal e 26-A S/N Colonia Centro
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i~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
,~ 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT -IR3-052.015.13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 7

UBICACiÓN: C.25 X 40 Y 42, C-25 X 42 Y 44, C~25 X 44 Y 46 (COLONIA EDESIO CARRILLO PUERTO)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAI$/HABITAT/31/A1SJ001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME015
No. EXPEDIENTE: PHf31/1/MEl0012

•

Ciudad de Motul H-Ayuntamienlo de Motul de carrillo Puerto

•

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el día 20 del mes de JULIO del año 2013.

POR "EL MUNICIPIO DE MOTUL"

HONORABLE \ .
AYUNTAMIENTO SECRETARIA
DE MOTUL
2Ull. l015

tRrdA ~ (}?[1áf 1//3
C. ROSA MARIA MAY Y BALAM
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

PDR "EL CONTRATISTA"
ME CONSTRUCTORES NINSULARES SA DE CV

C.
REPRESENTANTELEGAL

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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S EDATU !~'I.MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN .V.: ••.1
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT -AD-052.017.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABIT ATf31fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHl31/1/MEl0013

Ciudad de Motul H. Ayuntamiento de Motul de cartilla Puerto

1.- "El Municipio de MOTUL" declara que:

"ADJUDICACION DIRECTA".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

•

•

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de MOTUL" representado en este acto por el Presidente Municipal de uEI
Municipio de MOTUL", "LEM. JOSE JULlAN PECH AGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de p
MOTUL", "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario -:.;
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de MOTUL" y por la otra part¥1 '¡j
"ME CONSTRUCTORES PENINSULARES SA DE CV" al que se le denominara "El Contratista"ii:, i:. _1
representado (a) por "C. en su carácter det4 _~~~
"REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: f5!:~:1 E

"' ' 4:, •• ',' 1',.¿~:;-;":" >

DECLARACIONES '

J:~fr-::
1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE MOTU-ts::~:"::'~~~'f::
dentro de sus facultades esta la de celebrar. a nombre del MUNICIPIO DE MOTUL y li9~
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negOCIos
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión de la Secretaria.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos del Fondo de
Infraestructura Social Municipal y con recursos provenientes del Ramo 15 "DesarrOIl~
Agrario, Territorial y Urbano" Programa Hábitat 2013 Vertiente: 1 General, de conformidad ca
el acuerdo de Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat
del Ramo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", y de acuerdo con lo establecido en las
reglas de operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario ~
Oficial de la Federación de fecha 28 de Febrero de 2013 ~

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL" i'
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio. c...

t
~.

4
Palacio MunicJpal e 25--A SIN Colonia Centro
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SEDATU f~f~~MUNICIPIO DE MOTUl, VUCATÁN<~~~.~~~.,. 2012-2015

H. Ayuntamiento de Motul de CarriUo PuertoCiudad de Motu!

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIcontratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el ACT~ CONSTITUTIVANo. 260 DE FECHA 11 D.i:r~-'í->!'
AGOSTO DE 2010 EN LA NOTARIAPUBLICA No. 72 OTORGADAANTE LA FE DE( ~ '.
ABOGADO EN MERIDAYUC.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO; MMY .HABIT Al -AD.052-tl17 .13
OBRA: AMPLlACJON DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISlHABITATJ31JAlSf001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/31f1/MEJ0013

• 2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de~
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio

~

""2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno ~
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios );:
Relacionados con las mismas, federal. e:..
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

Palacio Municipal C 26-A StN Colonia centro
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CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABIT AT -AD.052.017.13
OBRA: AMPLlAC10N DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACIÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A15/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHJ31/1/MEl0013

H. Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

12.~
UJ ,.:;..

11,M
"":j ;?: .".J'-.'":l

\ • '\-7t.
, ~-,"'"f'" ~;;;r"¡,"'-' "". ".>-••••.• '-~ 'l;?,

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos1'; ; ! lI.'...

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; • ~

Ciudad de Motu]

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derecho "~o.~"-:';

obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduríá=="~";c:,::-,,\~
Mayor de Hacienda del H, Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría Gener .J?•••~ \
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por mEIMunicipio de
MOTUL" y mEIContratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a) .• Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

•

b).- Deberá de constar de un original para UEIMunicipio de MOTUL~ y dos copias, una para "El
Contratista~ y otra para la supervisión de la obra;

•
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

'1:\

"'-CLAUSULAS ~,
Primera.- Objeto del contrato.- uEI Municipio de MOTUL ~encomienda a uEI Contratista" y este se ¿
obliga a realizar para "El Municipio de MOTUL~, hasta su total terminación, de conformidad con las ~~
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, ~
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra ~
consistenteen; "AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2" en la Colonia ROGERIO
CHALE del municipio de Motul, Yucatán. .s

~

d),- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:~
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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SEDATU
-"."." ..,,,,,.,~,.,,,,., ...., ~'~'"~""""""

i~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~.. 2012.2015

H-Ayunlamiento de Motul de Carrillo PuertoCiudad de Motul

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de [os trabajos objeto de este contrato será
de "21" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "23" del mes de "JULIO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día
"12" del mes de "AGOSTO" del año "2013" de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013
CONTRATO: MMY-HABITAT.AD-QS2-o17.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31fAlSJ001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013 .
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHl31/1/MEl0013

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 178,735.39 (SON: CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS 39/100 M.N.) más la cantidad de $ 28,597.66 (SON:
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 66/100 M.N.) que correspon
al importe del impuesto al valor agregado, hacen un total de $ 207,333.05 ( ON:
DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 05/100 M.N.).

•

•

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de MOTUL" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato .

Quinta.- Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de MOTUL" los pagos, por l~
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por la
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de MOTUL" determine, "'-
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los ~
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dfas ~
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones ~
por "El Contratista" y "El Municipio de MOTUl", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto: ' .:::.t
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUL" .~
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de ~
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUL" i

~

• Palacio MunIcipal C 26-A SIN Colonia Centro
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Ciudadde Motul H- Ayuntamientode Motulde CaninoPuerto

dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso,
estimación.

:1'.;':;'.~~."'"I~I'.A"
S EDATU /~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN 1~~~IlI:

."~:;::,'~;:~~;:;~~':',',;:;~,,~ 2012-2015 Hábitat
-''';'0<1-<'''''''"''

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY .HABIT Al .AD-052..Q17-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA por ABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUGo
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31JAlSI001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/31f1/MEJ0013

•

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de MOTUL" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio de MOTUL" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

•

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

•

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE MOTUL.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del~
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio
de MOTUL".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato ,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de MOTUL", dentro de los quince días naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio de MOTUL".
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Palacio Municipal C 26~A S/N Colonia Centro

Página 5 de 17



UBICACiÓN: C43 X 44 Y 34, C-42X 34 Y 43 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAIS/HABITATJ31/AJSJ001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEf0013

H. Ayuntamiento de Motul de Carñ~o PuertoCiudad de Motul

:1~.i!2l".~~•...trt,:.,.,.,;.~~;~~¿~.~"<1) MUNICIPIO~~1~~ci1~L,YUCATÁN :.éb~;:
--'_b"""O<d>o

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY .HASIT AT -AD.052-Q17 .13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

•

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

•

b} .• Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garanUa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido MElContratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de uEIMunicipio de MOTUl".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El ~
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
instituci6n afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortizaci6n del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la instituci6n afianzadora para su cancelación.

•

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas
en el contrato, que será promovida por "El Municipio de MOTUl", a solicitud escrita de "El
Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro
de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de
los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio de MOrUl",
dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición .
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia Centro
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1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

ol•
, -'Y

I.~:¡
¡x; ::; ----1
(;f ", • ::.¡

H- Ayuntamiento de Motul de GarriDo Puerto

t:~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~~.. 2012-2015

SEDATU
-,,,,,,,,,,.,,.,~..,,,,
","'''''''''''W,"''""_''

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABIT Al .AD.052.017 .13
OBRA: AMPLlACJON DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE l

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORlZAc;IÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACION: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHJ31J1/MEI0013

•

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

• La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relatiVO~
o indices que publica eIINEGI;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que ~
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ~

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL ~ recibirá los trabajos objeto del &
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. '.t

~
• Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando ~J

el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El MunicipiO de MOTUL~ verificará dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La -5
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a ~

Palacio Municipal C 26-A S/N Colonia Centro

Página 7 de 17



la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTULn haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

.. -1Ciudad de tOdOS
MOTUL

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

(~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~.¡> 2012-2015

SEDATU
,,,m •.,,,,~,, •.. ,,.•
.,~~,crOU"~"''''~'~'

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.AO.QS2-Q17.13 Aa.
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2 I~-
UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL. YUGo
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlSI001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHI31f1JME/0013

•

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUL" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

•
a).- Cuando "El Municipio de MOTUL" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de
MOTULn existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUL" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio de MOTUL" rescinda el contrato en los términos de la c1áUSUI~
decima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará
el importe de los trabajos que decida recibir.

•

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial. 'Q

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los ~
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que ~
de su terminaci6n haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva (J
formulando la estimaci6n correspondiente. ¥ ~

Si al recibirse los t~~bajos y e~ectuarse la estimación a que se" refiere. ~Jpárrafo anter~or ;::i
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con El MUniCIPIOde MOTUL y (J
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades ~
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán ~
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista". ~

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia centro
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H- AyuntamienlD de Motul de Carrillo

{,,;i~i\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
"'lif!ti 2012-2015

SEDATU
.".,,,~,,.,~._"".
",~"n".,,""'~•••~'"

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT Al 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT -AD.052.017.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHl31f1/MEJ0013

•

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.~ "El Municipio de MOTUL", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de MOTUL" .

• Es facultad de "El Municipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

•

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuclon, a un
representante, quien deberá conOCer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar ~
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOTUL", quien
calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna [os requisitos señalados. ~

""Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", ~
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente ~
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales b
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de. seguridad social. "~I Contratista" conviene '~.
por lo mismo, en responder de todas las reclamaCIones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de MOTUL" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de MOTUL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto ~
obligado a erogar por este concepto.

~

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista"será el umco
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de MOTUL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de MOTUL",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY~HABITAT.AD.052-o17-13 AA. MOTUL
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2 , .•. - Ciudad de tMos

UBICACiÓN: C43 X 44 V 34, C-42 X 34 Y 43 ( COLONIA ROGERJO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAI$IHABITATl31/A1S/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0013

H. Ayuntamiento de Motu! de Carrillo Puerto

~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~1 2012.2015

SEDATU
,,,"' ..".,;.~,~"'"..","",~""""""..",'

Ciudad de Motul

•

•

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridade~
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUL" par
[a ejecución de sus trabajos.

"E[ Contratista" será responsable de [os daños y perjuicios que cause a "El Municipio de
MOTUL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de MOTUL" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ~
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de ~
los trabajos objeto de este contrato. ~

• Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de MOTUL" ~
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato ,~e están. ~j~cutando por "E,~' ~
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual El MUniCIPIO de MOTUL ,~
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha ~
comparación resulta que el avance es menor que [o que debió realizarse, "El Municipio de ~,
MOTUL" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos: .:J.

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la d!ferencia entre. el importe ?e. los trabajos ~
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el -

Palacio Municipal C 26.A SfN Colonia Centro
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H-Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

(.ilib MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~... 2012.2015

SEDATU
,,,-~,..~,.,..,,.•.,,,,,"",,"'".".~,n•."",,,

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABll Al 2013

CONTRATO: MMY .HABll Al -AD-DS2-o17 -13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAIS/HABITAT/31/A1S/001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEl0013

número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisi6n,
por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

• Si al efectuarse la comparaci6n correspondiente al último mes "El Contratista" está en situaci6n
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se~
hayan realizado en la fecha de terminaci6n sefialada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminaci6n programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de MOTUL".

Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
~ElMunicipio de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión
del mismo.

•

En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte la resclSlon del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanci6n consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a ~
juicio de "El Municipio de MOTUL", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ~
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios ~
Relacionados con las mismas. .. .. l
Las cantidades que resulten de la apllcacl6n de las penas convencionales que se Impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por. ~
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el .'t
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ~
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MOTUE1
Ciudad de tOdoSt\ ';-,,.J~..',

0-, .• '

H- Ayuntamiento de Motul de carrieo Puerto

{~} MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
~.. 2012.2015

SEDATU
-"-.,,«,., .••. ,••"',,..,~'".,..""","',,"~~,

Ciudad de Motul

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT Al 2013

CONTRATO: MMY .HASIT Al -AD-052-Q17.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACIÓN: C-43 X 44 Y 34, C42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUGo
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN; SDUVJUPAIS/HABITAT/31JAlSf001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEl0013

-;;{::-"4,}}~
,}~~ '

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL", dando aviso por escrito
a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

•

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de MOTUL" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Munícipio d~
MOTUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y si
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que s
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

•

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio de MOTUL" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, "El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala ~
en la cláusula décima séptima. ~

1"
Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de ~
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías

DéC~:~::::ima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipiode MOTUL" consideraque "El '~
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El ~
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al ":::1
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta 1)
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de ~
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SEDATU
_he,,,,,",",., ••. ".,

_~'" ~'''"~''''''<u,,,
!~\ MUNICIPIO DE MOTUl, YUCAT ÁN
\.~J 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT AT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT -AD..QS2.017-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: $DUV/UPAIS/HABITAT/311AJS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHl31/1/MEJ0013

H-Ayuntamiento de Mollll de Carrillo PuertoCiudad de Motul

<€<_,- .. _>e:." '
MOTUL" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda).; -, , '
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo q~--""- '"
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

•,-

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o wEI MUNICIPIO de MOTUL"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTUL" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTUL" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aPlicabl~
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTUL" estará facultado para ordenar a "
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios .

• b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de MOTUL" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a ~
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a ~
ejecutar los trabajos conforme de tales precios. ~

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en ~
los incisos a) y b), "El Municipio de MOTUL" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en -.~
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno ~~
y ot~o caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos ¿;
precIos.

<:t
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en ~
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL" y dentro ~

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
Página 13 de 17



UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVJUPAISJHABITATJ31/AJ$/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521 ME017
No. EXPEDIENTE: PH13111/MEl0013

H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

:0.;'.,;'.'~"~.'i'íj-A11";,;:~~¿;',~~,,,ti) MUNICIPIO ~;1~~ri~5L, YUCATÁN ;ft~~~~
",*",-~Q.<"''''''''

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT .AD-Q52-Q17.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

f".C~:-":~:'.'.o~

del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitgij9s~:'~-<-:""-'
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de e~ ''':1
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de MOTUL" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratistan se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

•• Ciudad de MOI\II

e).- En el caso de que "El Contratistan no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecución de los trabajO~
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en lo
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc, que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista",

• Además, con el fin de que "El Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá"ir com~r~~ando y justifi;ando ~
mensualmente los costos directos ante el representante de El MunicIpIO de MOTUL para

;:::~:sl::t::C:::t~:ld:~:::i: ::e~:;~::edl:r:I:U"s:II:::::t::a~~~:r:~t:a::trabajor
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios 1
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia centro
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H. Ayuntamiento de Motul de Carri~o Puerto

Sí "El M.uni~ipio de MOTULn ?e~erminase no encomendar a "El Contratista" lo~ traB"aJ~~~'-q
extraor~lnarlos por los procedImientos a que se refiere el apartado 1, podrá reallzarlsste~~'i.\t~7JP
forma directa. ~

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Ciudad de Motul

:...;,.,;
' ••~ .•'Y':.IY.I.-""ISEDATU (~l MUNICIPIO DE MOTUl, YUCATÁN .?r.l':

..':;':,:,','~:~~~;:~:~'~,~:~'".~.. 2012-2015 Hábitat__ ~'J.C~"""

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT.AD-D52-D17.13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 ( COLONIA ROGERIO CHALE)

lOCALIDAD: MOTUl, YUC. ¡.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A/S/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013. ~
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013. ¡-

• No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PHl3111/MEl0013

Si "El Municipio de MOTULn no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de Jos trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

•

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga q~e
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio
MOTUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificaci6
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~E
Contratista" o la que "El Municipio de MOTUL" estime convenientemente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de MOTUL" el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de MOTUL" decidirá si procede a imponer a "El ~
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~El ~
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a ~
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el ~
contrato. 0

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ' ~
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que ~
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato. <,:¡

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones .!i
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTUL" podrá modificar los contratos bajo la base ~

• Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia centro
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SEDATU
-"",,,~,,,,..,,.,,,,
"¥"'"";m~""•••",,

.(-:~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
\~ii~ 2012.2015

H-Ayunlamienlo de Motul de Carrillo PuertoCiudad de Motul

B;. /~,_.--~:?,
de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25O/01:)1}",,\-i'~,
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variacion~s~_,~~1Ar
substanciales al proyecto original. <t"~~

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY .HABITAT -AD.052-Q17-13
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2

UBICACiÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 (COLONIA ROGERIO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC .
No. OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAI$/HABITATJ31JAlSf001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJ0013

•

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, LEM. JOSE
JULIAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterrsticas esenciales de la obra objeto
del contrato original.

•

Vigésima.- Subcontratación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato. ~

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos d
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUL", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

•

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" soja podrá ceder o ~
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le ~
expida "El Municipio de MOTUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El t
Municipio de MOTUL". 6

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretacIón y cumplimiento del contrato así como-J
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa. .l

~

~

Palacio Municipal C 26-A SIN Colonia Centro
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SEDATU
,,,'",,,,,,,,",,,,.,,, ..., ~~,",.,- ..,...,,,,. /~\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAl ÁN

\~J 2012.2015

:0.;'.';••~g."K.
i:i'''',.~".,.. .••••••
Hábitat

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT-AD-052-Q17.13 AA. MOTUL
OBRA: AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE 2 , •• - Ciw.ladde todos

UBICACIÓN: C-43 X 44 Y 34, C-42 X 34 Y 43 ( COLONIA ROGERJO CHALE)

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAISlHABITAT/31/AJS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME017
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJ0013

Ciudad de Motu! H. Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

.- Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dia 20 del mes de JULIO del año 2013 .

•
POR "EL MUNICIPIO DE MOTUL"

I HONORABLE \ I.A
AYUNTAMIENTO SECRETAR
DE MOTUlo
Z012 . 201~

iRrJ11,Qn~ &*W r&
C. ROSA MARIA MAY Y BALAM

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

POR "EL CONTRATISTA"
ME CONSTRUCTORES PENINSULARES SA DE CV

.~~

•

Página 17 de 17

C ..
REPRES~1ANTELEGAL

Palacio Municipal e 26-A SIN Colonia CenlTo



SEDATU
_,_'" "'-"~"''',"'.•.... ,,,",.,.-,,~,,~,

/.;{~~ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN~~3'}'j(
~••••.~~7 2012.2015

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013
CONTRATO: MMY-HABITAT .IR3-QS2.007-13
OBRA; PAVIMENTACION DE CALLES 2

UBICACiÓN: e-20 X 41 Y 43, C-39 X 18 Y 20, C-41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZA~16N: SOUVlUPAIS/HABITATf31fAlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACION: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO OE2013.
No. OBRA: 31 0521 ME007
No. EXPEDIENTE: PHI31/1/MEf0005

Ciudad de Motu!
H-Ayuntamienlode Motul de Caml0 Puerto

•

•

•

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de MOTUL~ representado en este acto por el Presidente Municipal de "El
Municipio de MOTUL", "LEM. JOSE JULIAN PECH AGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de
MOTUL", "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara QEImunicipio de MOTUL" y por la otra parte
"CARLOS HERIBERTO SOSA ROJAS" al que se le denominara "El Contratista", representado
(al por "C. CARLOs HERIBERTO SOSA ROJAS" en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO
" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de MOTUL" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el 6rgano ejecutivo y polltico del MUNICIPIO DE MOTUL y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE MOTUL y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeiío de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión de la Secretaria.

1.2.- Que el costo total de 105 trabajos será financiado con recursos del Fondo de
Infraestructura Social Municipal y con recursos provenientes del Ramo 20 "Desarrollo
Social" Programa Hábitat 2013 Vertiente: 1 General, de conformidad con el acuerdo de
Coordinación para la Asignación y Operación de Recursos del Programa Hábitat del Ramo 20
"Desarrollo Social"", y de acuerdo con lo establecido en las reglas de operación del Programa
Hábitat para el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28
de Febrero de 2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio .

•

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
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SEDATU ~~1MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
'o¿,W" 2012-2015

•
CONTRATO DE OBRA-PROGRAMA HABITAr 2013

CONTRATO: MMY -HASIT Al .IR3-052~007-13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2

H- Ayuntamiento de Motu1de Carrillo Puerto

•

•

•

•

UBICACiÓN: C-20 X 41 Y 43, e-39 x 18y 20, C-41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZA9óN: SDUVJUPAlS/HABITAT/311A1SJ001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACION: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PHl3111/MEJ0005

Ciudad de Motul

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a REIcontratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su CURP

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato .

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo. de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el prf'dio

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de I.os capítulo
correspondientes de la Ley de Obras Públícas y Servicios Relacionados con las mismas;
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{~~j MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN\zi1f" 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT AT 2013
CONTRATO: MMY-HABITAT -IR3-o52-o07_13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2

H-Ayunlamfento de Motul de CarriUo Puerto

UBICACiÓN: e-20 X 41 Y 43, e-39 X 18 Y 20, C-41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVlUPAlS/HABITAT/311A1Sf001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JUUO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PH/3111/MEJ0005

Ciudad de Motul

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de MOTUL" encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio de MOTUL", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en: "PAVIMENTACION DE CALLES 2" en la Colonia SAN CARLOS del municipio

• de Motul, Yucatán.

CLAUSULAS

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta r
la cantidad de $ 1,269,248.17 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIC
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 17/100 M.N.) más la cantidad de $ 203,079.71

•

3.2:- L~ bitácora forma parte de los instrumentos que, vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contadurra
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de
MOTUL" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente ~
contrato;

b).- Deberá de constar de un Original para "El Municipio de MOTUL~ y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

•

•

•
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• ¡ :,;~¿~,~¡¡) MUNICIPIO~~,~_~ci,~L,YUCATÁN

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT-IR3"'()52.007-13 ¡ti'MOTUl
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2 D,,'" " '"",,
UBICACiÓN: C-20 X 41 Y 43, e-39 X 18 Y 20, C41 X 18Y20 {COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUV/UPAIS/HABITAT/31/A1S/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013. .
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PHJ31J1/MEl0005

Ciudad de Motul H-Ayunlamiento de Motul de Carrillo Puerto

•

•

•

•

(SON: DOSCIENTOS TRES MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 711100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado, hacen un total de $ 1,472,327.88 (SON: UN
MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS
88/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "44" días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el dfa "22" del mes de 'lAGOSTO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el dla
"04" del mes de uOCTUBRE" del año "2013" de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio de MOTUL" se obliga a tener la ~
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este ~
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio de MOTUL" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo ~
efectivamente ejecutadas. ~

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que ~EI Municipio de MOTUL" determine, ~
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los ~
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dfas ,{
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones
por ~EI Contratista" y "El Municipio de MOTUL", fecha que se hará c9nstar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:.. . . " . . . "
a).- "El Contratista" deberá entregar a la reSidenCia de superviSión de El MuniCIpIo de MOTUL ::r
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de J
estimación generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dfas hábiles ~
siguientes 'a la fecha de corte y la residencia de supervisión de ~EI Municipio de MOT "
dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, ~
estimación.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, ~EIMunicipio de MOTUL" y
uEI_ Contratista" tendrá~.2 (dos) días h~~iles .contad~s a partir del vencimiento del plazo
senalado para la revIsión, para conCIliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.

• Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio de MOTUL" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la ~
reclamación. Si transcurrido este plazo ~EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

•

•

•

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este MUNICIPIO DE MOTUL.
En caso de que ~EI Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que
será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dras naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio
de MOTUL".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a ~EI Municipio de MOTUL", dentro de los quince días naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio de MOTUL~.
El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:
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b).- Que en caso de que se p!,orrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice [a ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega- ~
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ~
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos sefialados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de MOTUL".

•

•

•

Octava .• Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
[o notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

Novena.- Ajuste de costos.-{NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de
los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias
no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio de MOTUL", a solicitud
escrita de ~EI Contratista" la que se deberá acompaFiar de la documentación comprobatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio de MOTUL", dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición. . . ..
La revisión de los costos se hará mediante cuajes quiera de los procedImIentos siguientes:

PágIna 6 de 17



"".,,",C-~'"
'-.' '''''''''''''',~'-'

_o,
~~j MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
''<.i..0~' 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HASIT AT 2013

CONTRATO: MMY.HABITAT.IR3.052-007_13 JtIl MOTUl
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2

Ci,"" " toO"

UBICACIÓN: C.20 X 41 Y 43, C-39 X 18 Y 20, C41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT131/AlS1001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013. •

• No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PH13111/MEl0005

Ciudad de Motul
H- Ayuntamiento de Molul de Carrillo Puerto

•

•

•

•

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a) .• Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.~ Recepción de los trabajos .• "El Municipio de MOTUL" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, uEI Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntand
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de MOTUL" verificará dentro
de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidoso
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguiente~
la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepcIón
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correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTUL" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUL" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de MOTUl" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de
MOTUL" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, ..L
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción ~
parcial correspondiente. ~

c}.- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUL" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio de MOTUL" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará
el importe de los trabajos que decida recibir .

e} Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) dras hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Mu.nicipio de MO!UL" ~
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantldade
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

~

Página 8 de 17



SEDATU
., •. , ., ""C'''r,.,,,
L"" -""'''''.,'',0'.,'

{~~~1MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN,,¡¡;¡¡t 2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAl 2013
CONTRATO: MMY-HABITAT-IR3-052.007.13 ~ MOTUl
OBRA: PAVIMENTACION DE CAllES 2

Ck,d,d d, Codo>•
UBICACiÓN: C-20 X 41 Y 43, C-39 X 18 Y 20, C-41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlSJ001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013. .
No. OBRA: 31 0521 ME007
No. EXPEDIENTE: PHJ3111/MEl0005

• Ciudad de Motul
H- Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

•

•

•

•

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.• uEI Municipio de MOTULD
, a través de los

representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, as! como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de MOTUL~.

Es facultad de "El Municipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
fOlTI1uleny en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOTUL", quien
calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante .

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista~,
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de MOTUL" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de MOTUL" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto .

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el úni
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
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los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de wEIMunicipio de MOTUL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata. con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta wEI Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de MOTUl",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajas por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos .

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades ~
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y ~
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUl D para
la ejecución de sus trabajos.

• "El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio de
MOTUl" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de MOTUl" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

•

•

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimi~nto del programa.- "El Munic~pio de MOT~,l" d
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por El ~
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo .cual "El Municipio .de MO~Ulu <;;;ii-
comparará semanalmente el avance de las obras. $1 como consecuencia de dIcha ~
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
MOrUl" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la d~ferencia entre. el importe ?e. los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multIplicado p.o~
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reVISión,
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por lo tanto mensualmente se hará [a retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en [a fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de dras transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de MOTUL".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las ~
demoras motivadas por caso fortuito O fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~
"El Municipio de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión
del mismo.

En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte [a rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de MOtUL", hasta por el monto de las garantfas otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas.

•

•

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a i
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por ~
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL", dando aviso por escrito~
a "El Contratista" con diez dlas hábíles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o

Página 11 de 17



•
SEDATU----"""".'''''''''~'''~'L""" :".•,"m~••'.><_.'

(~)\ MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
'q~!,l" 2012.2015

•

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABIT AT 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT-IRJ-052..Q07-13 JV' MOTUl
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2

Ci"," de "'"

UBICACiÓN: e-20 X 41 Y 43, C.39 X 18Y 20, C-41 X 18Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/A1S/001113 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACIÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013. •
No. OBRA: 310521MEQ07
No. EXPEDIENTE: PH/J111/MEl0005

Ciudad de Motul H. Ayuntamiento de Mollll de Carrillo Puerto

par~ialmente las :,bras contratada~ en cualquier estado en que se encuentren por causas
Justlficadas o de Interés general, sIn que ello implique la terminaci6n definitiva del contrato
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. '

•

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de MOTUL" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados as[ como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantia.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI
Municipio de MOTUL" asf como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, ~EIMunicipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala
en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- sr ~EIMunicipio de MOTUL" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo: "El Contratis~~"no m~~i~esta ~
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducIdas por éste El MUniCIPiOd J
MOTUL" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que

Décima se)(13.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
MOTUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EIContratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

•

•

•
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•
CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAr 2013

CONTRATO: MMY-HABITAT-IR3-052-o07.13 ~ MOTUL
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2 -

C'""d" '"do.
UBICACiÓN: e.20 x 41 y 43, C-39 X 18 Y 20, C-41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS 1

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013. .
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PH/31/1JMEJOOOS
Ciudad de Motul

H-Ayunlamienlo de Molul de carrillo Puerto

•

•

•

•

comunicará a ~ElContratista'" dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de MOTUL"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre .
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previa estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTULn de la justificación de dichas
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Oécima octava.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTULn sea
necesaria llevar a cabo trabajas extraordinarios que na estén comprendidos en el proyecto, en
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.~Trabajos extraordinarios can base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTULn estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de MOTUL" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio de MOTUL" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevas precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera pos.ible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida
los incisos a), b) y e), "Ei Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL" y dentr
del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos pr~ci?s unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijaCión de estos

Página 13 de 17



•

•

SEDATU
.;.~-'''h''",.,~"'"
-".0' ~'''''''"'''.",,'

@}l MUNICIPIO DE MOTUL, YUCAT ÁN
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CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA HABITAr 2013
CONTRATO: MMY-HABITAT-IR3.052..(107~13
OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2

H. Ayuntamiento de Motul de Canillo Puerto

•

•

UBICACIÓN: e-zo x 41 y 43, C-39 X 18 Y 20, C-41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAIS/HABITAT/31/AlS/001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013.
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PHl3111/MEJ0005

Ciudad de Motul

precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de MOTUL ~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista8 se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que 8El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecuci6n de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por obseIVaci6n directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y SelVicios Relacionados con las
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intelVendrán en estos trabajos.

En este caso, la organizaci6n y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ~
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo ~
de gEl Contratista".

•

Además, con el fin de que gEl Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobaci6n de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de MOTUL" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato .

En todos estos casos "El Municipio de MOTUL" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

•
2.- Trabajos extraordinanos por administración directa: \ ~

SI "El MuniCipiode MOTUL" determinaseno encomendara "El Contratista" los trabajO~~
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en ~
forma directa.
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OBRA: PAVIMENTACION DE CALLES 2
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UBICACiÓN: C-20 X 41 Y 43, C.39 X 18 Y 20, C-41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUV/UPAISJHABITAT/31/A1SJ001/13 DE fECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JUUO DE 2013. .
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PH!31/1JMEf0005

•

Ciudad de Motul

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

H- AyuntamIento de Motur de Canillo Puerto

•

Si "El Municipio de MOTUL" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartad~s ~ y 2 de esta cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales .

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de
MOTUL" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio de MOTUL" estime convenientemente y se harán ~
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. ~

•

•

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de MOTUL" el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de MOTUL" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente finnado por las partes, forman parte integral de este contrato .

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razone
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTUL" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y. no implique variaciones
substanciales al proyecto original.
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CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA HABITAr 2013
CONTRATO: MMY-HAB/TAT-IR3.052-D07_13 JV' MOTUL
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UBICACIÓN: C.20 X 41 Y 43, C.39 X 18 Y 20, C41 X 18 Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUV/UPAISfHABITAT/31/AlS/001f13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2013. .
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PH/31/1/MEJ0005
Ciudad de Motul

H- Ayuntamiento de Motul de Carr1110Puerto

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, LEM. JOSE
JULJAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto
del contrato original.

•

•

•

Vigésima.~ Subcontratación.~ MEIContratistaM no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entendera por subcontrataci6n el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUL", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.~ Cesi6n de los derechos de cobro.- MEIContratistaM solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio de MOTUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de MOTULM

•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera ... Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estadode Yucatán.
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UBICACiÓN: Cw20X 41 Y 43, C.39 X 18 Y 20, C-41 X 18Y 20 (COLONIA SAN CARLOS)

No. OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDW/UPAISfHABITAT/31/AJSJ001/13 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2013,
No. OFICIO DE APROBACiÓN: 01106 DE fECHA 04 DE JULIO DE 2013.
No. OBRA: 310521ME007
No. EXPEDIENTE: PHf3111/MEl0005

Ciudad de Motul

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dla 17 del mes de AGOSTO del año 2013.

•

•

I
OR "EL MUNICIPIO DE MOTUL"

..IZw (I:1{M1f. t14/fi/ir.6
C. ROSA MARIA MAY Y BALAM

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

POR "EL CONTRATISTA"

C. CAR~RIBERTO SOSA ROJAS
ADMINISTRADOR UNICO
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• MUNICIPIO DE MOTUL. YUCATÁN
2012-2015

•

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MMY.FOPEDEP.IR3-052.001.13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C.1 X 26 Y 26.A, C-3 X 26 Y 26.A, C-26.B X 1 Y 3 FRACC. VIVAH MOTUL, YUC.

lOCALIDAD: MOTUL, YUC.

CllXlad de Molul H-Ayuntamiento de Motu1de carrillo f'lJerto

•

•

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte uEI Municipio de MOTUL" representado en este acto por el Presidente Municipal de uEI
Municipio de MOTUL". "LEM. JOSE JULlAN PECHAGUILAR" y la Secretaria de "El Municipio de
MOTUL". "C. ROSA MARIA MAY Y BALAM" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara uEI municipio de MOTUL" y por la otra parte
"SERVICIOS EN CONCRETO MAZA SA DE CV" al que se le denominara "El Contratista",
representado (a) por "ING. en su carácter de
"REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

•
DECLARACiONES

1.- "El Municipio de MOTUL" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es ei 6rgano ejecutivo y politico del MUNICIPIO DE MOTUL y
dentro de sus facultades esta la de ceiebrar. a nombre del MUNiCIPIO DE MOTUL y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión de la Secretaria.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos del Fondo de
Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de
Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal y Calendario de Distribución para el Ejercicio Fiscal 2013

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "MOTUL"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procediwen ' :
HONORABl

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS". ,AYUNTAMI-
. DE MOTU

1.5.- Será exclusivamente responsable de: (..:t~-- 2012 . 201~

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

Palacio Municipal C 26.A SIN Colol1ia Centro
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MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012.2015 •

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MMY.FOPEDEP-IR3-o52-Q01-13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C-1 X 26 Y 26-A. e-3 X 26 Y 26-A, C-26-S X 1 Y 3 FRACC. VIVAH MOTUL, YUC.

LOCALIDAD; MOTUL, YUC.

•

Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de Camllo Puerto

3.- Ambas partes declaran:

2.- El dContratistan declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el ACTA CONSTITUTIVA No. 2913 DE FECHA 08 DE
AGOSTO DE 2011 EN LA NOTARIA PÚBLICA No. 20 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC.

EN TIJUANA. BAJA CALIFORNIA

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos •
relativos a la obra objeto de este contrato.

•
2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contrataci6n y ejecuci6n de obras públicas,
asf como las normas de construcci6n vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domi~ilio e" ",:1 ;,!"edio

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

ti,HONORAB E
AYUNTAM EN O

. "~~..~~~~;U
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulo
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y SelVicíos Relacionados con las mismas;
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•
MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: MMY-FOPEDEP-IR3-052-001-13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C.1 X 26 Y 26.A, C-3 X 26 Y 26-A, C.26-B X 1 Y 3 FRACC. VIVAH MOTUL, YUC.

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.

Ciudad de Motu! ti- Ayunlamkmlo de Motul de Carrillo Puerto

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralaría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio de

• MOTUL" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los Siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

•

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

•Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 1,719,253.14 (SON: UN MILLON SETECIENTOS DIECINUEVE MIL

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de MOTUL" y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, as! como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta. ....~'

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ;p ~$~~~:~~EENTO
CLAUSULAS <) DE MOTUL

Q~.-;:"' 2012 - 2015
"Primera.~ Objeto del contrato.~ "El Municipio de MOTUL" encomienda a MEIContratista" y este se

obliga a realizar para MEIMunicipio de MOTUL", hasta su total terminación, de conformidad con las
• normas de construcción, especmcaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIODE MOTUL" en el Fracc. VIVAH del municipio de Motul, Yucatán.
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•

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRAla: MMY.FOPEOEP.IR3.052-001.13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUl

UBICACiÓN: C-1 X 26 Y 26-A, C.3 X 26 Y 26-A, C.26.B X 1 Y 3 FRACC. VlVAH MOTUL, YUC.

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.

•

Ciudad de Molul H-Ayunlamiento de Motul de Carrillo Puerto

•

•

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 14/100 M.N.) más la cantidad de $ 275.080.50
(SON: DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHENTA PESOS 50/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado, hacen un total de $ 1,994,333.64
(SON: UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TR"ESCIENTOS TREINTA y
TRES PESOS 64/100 M.N.) .

Tercera.~ Plazo de ejecucI6n.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera
de "29" dias naturales por 10que ~El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el d[a "15" del mes de "JULIO" del aFIo "2013" y a concluirlas a mas tardar el dia
"12" del mes de "AGOSTO" del año 1<2013" de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de MOTUL" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato. •

Quinta.- Anticipos.- Se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista6 recibirá de "El Municipio de MOTUL
6

los pagos. por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de MOTUL" determine,
se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) dlas
hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones
por "El Contratista" y "El Municipio de MOTUL", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El Contratista6 deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUL"
la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) dlas hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de MOTUL"
dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la
estimación.

Página 4 de 17
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•

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MMY.FOPEOEP-IR3.052-o01_13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C-1 X 26 Y 26-A, C-3 X 26 Y 26.A, C-26-B X 1 Y 3 FRACC. VlVAH MOTUL, YUC.
•

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.

Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de MollJlde Camllo Puerto

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de MOTUL" y
~El Contratista" tendrán 2 (dos) dias hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
seflalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación

• correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio de MOTUL" se reselVa expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si tránscurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este MUNICIPIO DE MOTUL.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa qt-m
será igual a I,a establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio
de MOTUL".

Séptima.~ Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y
• exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá

presentar a "El Municipio de MOTUL", dentro de los quince dias naturales siguientes contados
a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio de MOTUL".
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la p61iza en donde la
instituci6n afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

PágIna 5 de 17
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•

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: MMY.FOPEOEP-IR3-QS2-Q01-13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA lOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C-i X 26 Y 26.A, C--3X 26 Y 26-A, C-26-B X 1 Y 3 FRACC. VIVAH MOTUL, YUC.

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.
•

CIudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de CalTiDo Puerto

•
b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantfa subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido °EI Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de ~El Municipio de MOTUL".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por.
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

os siguientes:
HONORABLE
AYUNTAMIEN
DE ~lOTUL

• Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.-(NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de
los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias
no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio de MOTUL", a solicitud
escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio de MOTUL", dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los proc i ie

Palacio Mu~¡éi,,~te 26-A SIN Colonia Centro
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MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012~2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MMY.FOPEDEP~IR3.052-o01.13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C. 1 X 26 Y 26~A, C~3 X 26 Y 26.A, C.26.B X 1 Y 3 FRACC. VlVAH MOTUL, YUGo

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.

•
Ciudad de Motul H- Ayuntamiento de Motul de CamBo Puerto

•
1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

11I.-,En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida "la proporción en que
intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

•

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o Indices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajo~
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.~ Recepción de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

10
Palacio Mun'

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de MOTUL" verificará dentro
de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La
recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a
la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta ~ trega recepción

" HONORABLE
lE

-A Slf&í1oQJ: en7012.l8V5'
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MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MMY-FOPEDEP-IR3-052-001.13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C-1 X 26 Y 2a-A, C-3 X 26 Y 26-A, C-26-B X 1 Y 3 FRACC. VlVAH MOTUL, YUC.

•
LOCALIDAD: MOTUL, YUC •

Ciudad de Motul H. Ayuntamiento de Motul de Carrillo Puerto

correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de MOTUl" haya recibido los
trabajos, estos se tendrán por recibidos. •

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de MOTUl" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se sef'lalan:

•

a).- Cuando "El Municipio de MOTUl" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a 10 pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de
MOTUl" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de MOTUl" y "El Contratista" convengan en da
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio de MOTUl" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
dedma sexta, la recepción pardal quedara a jUicio de "El Municipio de MOTUL" quien liquidará
el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, 'en este caso se estará a 15
dispuesto por la resoluci~n judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación l:1aga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimaci6n correspondiente.

HONORABLE
AYUNTAMIENT

I C~lA -s?Nl1éoloniaCentro

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de MOTUl" y
a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".
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•

MUNICIPIO DE MOTUl, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: MMY-FOPEDEP-IR3-052.001-13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C-1 X 26 Y 26-A, e.3 X 26 Y 26-A, C-26-S X 1 Y 3 FRACC. VIVAH MOTUL, YUC .•
LOCALIDAD: MOTUL, YUC.

Ciudad de Motu! H. Ayunlamlanlo de Motul de Canino Puerto

•

•

Décima prlmera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de MOTUL". a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones quE!
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asl como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de MOTUL~.

Es facultad de "El Municipio de MOTUL", a través de sus representantes, realizar la inspección
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean en el sitio
de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista~. Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de MOTUL~, quien
calificará si reúne los requisitos seflalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio [o justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados .

. Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,~ "El Contratista~
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El ContratistaO conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de MOTUL~ en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de MOTULO cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,~ Responsabilidades de "El Contratista",- "El contl' ~ ~~_
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan 4): d~ ~~

"3-," 2012 - 2015

Palacio Municipal C 26-A SIN ColOlliaCentro
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•

MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN
2012.2015

•

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MMY.FOPEDEP..JR3-052-Q01_13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C.1 X 26 Y 26-A, C.3 X 26 Y 26.A, C.26.B X 1 Y 3 FRACC. VIVAH MOTUL, YUC.

LOCALIDAD: MOTUL, YUC.

Ciudad de Motul H. Ayuntamiento de Motul de Carrllo Puerto

los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de ~EIMunicipio de MOTUL"
dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~El Municipio de MOTUL",
si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plaz6
sefíalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

•

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vra pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de MOTUL" para
la ejecución de sus trabajos .

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio de
MOTUL" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de MOTUL" o por violación-a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, pellT1isos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Pégina 10 de 17

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de MOTUL"
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "Él
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de MOTUL"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
MOTUL" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión-,

• HONORABL
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•
MUNICIPIO DE MOTUL, YUCATÁN

2012-2015

•

CONTRATO DE OBRA
CONTRATO: MMY-FOPEDEP.IR3-052-Q01_13

OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN CALLES DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MOTUL

UBICACiÓN: C.i X 26 Y 26-A, C-3 X 26 Y 26.A, C.26-S X 1 Y.3 FRACC. VIVAH MOTUL, YUC.

LOCALIDAD: MOTUl., YUC.

Ciudad de Motul H. Ayuntamiento de Motul de canillo Puerto

por lo tanto mensualmente se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse pór
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista'"
no concluya los trabajos en la fecha sef'alada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de dfas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de MOTUL" .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio de MOTUL" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión / /-
del mismo. y
En caso de que "El Municipio de MOTUL" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de MOTUL", hasta por el monto de las garanUas otorgadas, en los
términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas.

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta la
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio de MOTUL", no sea imputable a "El Contratista".

•

• Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de MOTUL", dando aviso por escrito
a "El Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la fac ta d suspender total O

HONORABLE
YUNTAMIENT
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parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de MOTUL" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantia.

•

7012 .2015
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MunicipiO de MOTUL" asf como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, "El Municipio de MOTUL~podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato
y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se seflala
en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~estará obligado a pagar por concepto de (~
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.R SI "El Municipio de MOTUL" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "~l
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto 10 que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste ~ElMunicipio de
MOTUL" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que

HONORABLE
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•

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
• rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio de

MOTUL" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decid
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.
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comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

•

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de MOTUL"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de MOTUL" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes .

Décima octava.- Trabajos extraordlnarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de MOTUL" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, erf (
el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma: .

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de MOTUL" estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de MOTUL" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio de MOTUL" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos

• precios.

C P%fP. SINlQPlonia Centro

•d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de MOTUL" y dentro
del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompaftados de sus respectivos análisis en la inteligencia de ~<9w:e~AWlE£tos

AYUNTAMiENTO
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precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para [a determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver uEI Municipio de MOTUL" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren
a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

.--

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios
• a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los

citados precios, "El Municipio de MOTUL" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.

•
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio de MOTUL" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de MOTUL ~para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio de MOTUL~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos .

•
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

A S/bI1.tEllnllUfCentro

sr "El Municipio de MOTUL" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa. •

HONORABLE
AYUNTAMIE
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de MOTUL~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

•
Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista~le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de
MOTULn resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación
o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El
Contratista~ o la que "El Municipio de MOTULM estime convenientemente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes. •.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de MOTUL" el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de MOTUL" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

•. En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

HONORAB1-
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b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de MOTULn podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.
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Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, LEM. JOSE

• JULlAN PECH AGUILAR Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objeto
del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Cóntratista~ encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos de
párrafo anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de MOTUL", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio de MOTUL", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de MOTUL".

• Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa. W .

HONORABLE
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables a! Código Civil del Estado de Yucatán.

Palacio Municipal e 26.A SIN Colonia Centro
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•

• Vigésima cuarta.- Declaración fina l.- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "MOTUL" municipio del mismo nombre, Estado
de Yucatán el dla 11 del mes de JULIO del a~o 2013.

POR "EL MUNICIPIO DE MOTUL"

HONORAIILE . r
AYUNTAM1EN ro
DE MOTUL
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.il?rna ~ Ot«!& t.4
C. ROSA MARIA MAY Y BALAM

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO'

•
POR "EL CONTRATISTA"

SERVICIOS EN C RE O MAZA SA DE CV

ING.
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